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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
INSTRUMENTO DE RATIFICACION del Tratado de Cultura entre España y la República del Líbano

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE,
J e fe  del E stado español,

G eneralísimo dé los E jércitos Nacionales

 ̂ Por cuanto el día siete de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve erPlenipotenciario de España firmó en 
Beirut, juntamente con el Plenipotenciario del Líbano, nombrado en buena y debida forma al efecto, un Tratado 
Cultural éntre España y la República del Líbano, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

El Gobierno Español y el Gobierno Libanés, deseosos de es
trechar los lazos de colaboración cultural y afianzar las rela
ciones amistosas que les unen, han decidido concluir Un Acuer
do Cultural y a este efecto han designado como sus Plenipo
tenciarios : ,

Por el Gobierno Español, al excelentísimo señor don Teo
doro Ruiz de Cuevas, Encargado de Negocios de España en 
Beirut, y por el Gobierno Libanés, el excelentísimo señor /don 
Fouad Ammoun, Ministro Plenipotenciario, Director General 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, los cuales, después de , 
haberse comunicado sus plenipotencias, encontradas en buena 
y debida forma, se han puesto de . acuerdo en las siguientes 
cláusulas:

Artículo 1.º
Las dos Altas Partes contratantes prestarán recíproco apoyó 

á las iniciativas que tiendan a asegurar la mayor colaboración 
cultural entre ellos.

Artículo 2.º
Las dos Altas Partes contratantes fomentarán el infercam-. 

bio cultural entre sus nacionales en los ©ampos científico y 
artístico y especialmente en lo que sigue:

a) Prestar las mayores facilidades para el intercambio de 
toda clase de libros y publicaciones de origen nacional.

b) Establecer emisiones radiofónicas, regulares en lo po
sible, con objefo de facilitar el conocimiento de cada uno de 
ios tíos países por el otro.

c ) Organizar el intercambio de películas nocionales suscep
tibles de confirmar el espíritu de colaboración y de amistad 
entre los dos países.

Articulo 3.°
Las dos Alfas Partes contratonte¿ se pondrán de acuerdo 

para el intercambio de profesores, conferenciantes, autores, ar
tistas y estudiantes; se concederán bécas y «subvenciones y se 
tomarán las medidos más eficaces para el logro de este fin.

Articulo  4.°
Se concederán facilidades especiales para la creación de 

lectora dos y cátedras de lengua árabe en las Universidades y 
éscüelos superiores de España y de lectorados y cátedras de 
lengua española en las Universidades y escuelas superiores 
del Líbano.

Articulo 5.°
Las dos Altas Partes contratantes se pondrán de acuerdo 

para asegurar la traducción de las obras árabes al español y 
recíprocamente, según la importancia que ofrezcan las mismas 
o el interés que presenten para fomentar la mutua compren
sión entre los nacionales de ambos países.

Artículo 6.°
Con el deseo de hacer conocer cada uno de los dos países 

por el otro y fomentar la mutua comprensión entre sus nacio
nales, las dos Altas Partes contratantes trotarán de facilitar 
el turismo entre sus territorios respectivos, mediante la reduc
ción de las tarifas de transporte y de las de alojamiento de 
toda clase.

Articulo 7.°
Las dos Altas Partes contratantes procurarán evitar las difi

cultades que en materia de divisas pudiera provocar la ejecu
ción del presente Convenio.

Artículo 8.°
Las dos* Altas Partes contratantes concertarán un Acuerdo 

especial 6obre-el valor que debe otorgarse, en ouda uno de sus 
territorios, a los-diplomas y títulos académicos expedidos por 
las Autoridades competentes de ambos, así como la equiva
lencia de estudios eh los centros docentes respectivos.

Artículo 9.°
Las dos Altes Partes contratantes adoptarán las medidas 

necesarias para la ejecución de las antedichas estipulaéiones 
y, para completar estas gestiones oficiales, permitirán La crea
ción de asociaciones de colaboración hispano-libanesa, en sus 
respectivos territorios, las cuales quedarán sometidas a las leyes 
del país donde radiquen.

Articulo 10
El presente Convenio entrará en vigor en el día en que $6 

efectúe el intercambio de los instrumentos de ratificación.
Cada una de Jas dos Altas Partes contra tantea podrá de

nunciarlo con un aviso previo de doce meses.
En fe de lo cual los Plenipotenciarios firmaron dós ejem

plares ^valederos de este Convenio,* uno en árabe y el otro en 
español.

Beirut, a siete dé m/arzo de mil novecientos cuarenta y nueve.

Por España, Por el Líbano,
Firmado: Teodoro Ruiz de Cuevas* Firmado: Fouad Ammoun.

Por tanto, habiendo visto ^examinado los diez'artículos que.integran dicho Tratado, oída la Comisión de Tra
tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de 16 prevenido en el artículo catorce de su Ley Orgánica, vengo 
en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en virtud del presente lo Apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, 
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza, MANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
£l infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a primero de Junio de mil novecientos cincüénta y uno.
- - FRANCISCO FRANCO

R1 Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Las ratificaciones fueron canjeados en Beirut el día 16 de octubre de 1951.
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Marqués de Colomina a favor de don José Antonio Botella y Ximénez de Sandoval.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria piel Decreto de cuatro de junio de niil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación d la Grandeza del título de fylarqués de Colomina a favor de don José Antonio Botella y Ximénez de Sandoval, vacante por fallecimiento de su abuela doña M apa Francisca de Asís Domínguez „ Colomina, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta  y uno.
FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de Ju s tic ia ,
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Marqués de Villafuerte a favor de don Juan de Goyeneche y San Gil.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, .previa deliberación del Consejo d*e Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Marqués de Villafuerte a favor de don Juan de Goyeneche y San Gil, vacante por fallecimiento de su tío don Juan de Goyeneche y de la Puente, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  d? Ju s tic ia ,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Conde de Valmaseda, con Grandeza de España, a favor de doña Alicia Villate y Muñoz.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y , segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Conde de Valmaseda, con Grandeza de España, a favor de doña Alicia Villate y Muñoz, vacante por fallecimiento de su padre, don Antonio Villate y Vaillant, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
e \El Ministra de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubr e de 1951 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
sucesión en el título de Conde de Guaqui, con G ran
deza de España, a favor de don Juan de Goyeneche y 
San Gil.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de. mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de metí erecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Conde de Guaqui, con Grandeza de España, a favor de don Juan  de Goyeneche y San Gil, vacante por fallecimiento de su tío don Juan  de Goyeneche y de la Puente, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de Ju s tic ia ,

ANTONIO ITÜKMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se conva
lida, sin merjuiclo de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Conde de Casa Saavedra a fa
vor de don Juan de Goyeneche y San Gil.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Concejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar* sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del/ título de Conde de Casa Saavedra a favor de don Juan de Goyeneche y San Gil, vacante por fallecimiento de su tío don Juan de Goyeneche y de la Puente, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Deeretp, dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro <?e Justicia, *

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES*

DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se conva
lida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Vizconde de Hormaza a  favor 
de doña Amalia Máldonado y Alvarado.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la  Grandeza del título de Vizconde de Hormaza a favor de doña Amalia Maldonado y Alvarado, vacante por fallecimiento de su padre, don Fernando Maldonado y González de la Riva, previo pago del impuesto especial y demás re quisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITüRMENpI BAÑALES
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DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se indulta 
a Andrés Simón Sainz Marañón de la cuarta parte de 
la pena impuesta.
Visto el expediente de indulto de Andrés Simón Sainz 

Marañón. condenado por la Audiencia Provincial de Bil
bao, en sentencia de veintidós de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, como autor de un delito de robo, 
con la concurrencia de una circunstancia agravante, a la 
pena de cuatro años dos meses y un día de presidio me
nor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
Retenta, reguladora de la gracia de indulto,, y el Decreto 
úe veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer

fie la Sala sentenciadora, previa deliberación del Conse- 
o de Ministros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Andrés Simón Sainz Marañón de 
la cuarta parte.de la pena privativa de lioertad-qire le fué 
impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

A N TONIO ITURMENDJL BANALES

DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se indulta 
a Román Merino Carús del resto de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Román Merino Carús, 

Condenado, por la Audiencia Provincial de Castellón de la 
Plana, en sentencia de veintiuno de mayo de mil nove- 
ciento cincuenta, como autor de dos delitos de hurto, con 
la circunstancia agravante, para ambos delitos, número 
catorce del artículo diez del Código Penal, a la pena de 
tres años de presidio menor por cada uno de ellos, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en el 
hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
Retenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto 
cié veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecpr del Ministerio Fiscal y del 
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Román Merino Carús del resto 
de la pena privativa de libertad qiie le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

AN TONIO ITÜRM ENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se dan nor

mas para aprovechamiento de edificios habilitados 
como medios auxiliares para la ejecución de pantan os.
La pronta terminación y puesta en servicio de un gran 

número de pantanos de los que el Régimen ha terminado 
o construido en estos últimos doce años y la circunstan
cia de haberse tenido que levantar para la realización de 
los mismos verdaderos pueblos en el cdncepto de medios 
auxiliares para la obra principal, hacen pensar en la con
veniencia de que una economía bien ordenada no haga 
«estéril o inútil totalmente esos edificios, que pueden ser 
aplidados a múltiples finalidades en pais que padece el 
¡fenómeno casi universal de escasez de viviendas.

La circunstancia, ademáá, de que casi todos los pan
tanos construidos, en construcción, en prpyectos aproba
dos o pn estudio están situados en la cabecera de nuestros 
ríos, a .niveles de altura media que pueden considerarse 
como elevados, y que les hacen gozar de las más «precia
bles características climatológicas por su salubridad y su 
higiene, aparte de la proximidad a los grandes embalses,

que puede considerarse motivo de atracción pa ra la edu
cación, el deporte o el turismo, impulsan al aprovecha
miento de los mismos con finalidades pedagógicas o cul
turales. sanitarias o de higiene, deportivas o sociales y, 
en último término, de usos colectivos o aun Individualida
des, aprovechando el esfuerzo realizado j el que no se des
truyan por e\ tiempo o se malhabiten ín tanto anárqui
camente edificios e inmuebles que suponen en casi todos 
los casos'cantidades importantes invertidas en ellos con 
esa finalidad.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los edificios habilitados como me
dios auxiliares para la ejecución de un pantano que, a 
juicio del Ministerio dé Obras Públicas, no sean necesa
rios para la explotación del respectivo embalse o el apro
vechamiento de los caudales derivados del mismo y que 
pertenecieren al Estado, oien porque háyan sido levanta
dos en terrenos de la propiedad de éste, o de dominio 
publico, o su coste esté incluido explícitamente en el pre
supuesto de la obra principal o : u construcción haya sido 
obligatoria para la contrata en virtud de las condiciones 
de la adjudicación, podrán ser cedidos para satisfacer 
necesidades que sean consecuencia de la creación del mis
mo embalse o con finalidades pedagógicas o culturales, 
sanitaríás o de higiene, deportivas o sociales para usos 
colectivos o bastafindividuales, en las condiciones que de
termina el presente Decreto.

Artículo segundo.—La cesión podrá ser definitiva y a 
titulo gratuto cuando se trate de satisfacer necesidades 
municipales ó de carácter social, derivadas de la cons
trucción del respectivo pantano, como son la de crear nú
cleos de población o habilitar Servicios Municipales o al
bergues familiares en sustitución de los inutilizados por 
el propio embalse.-

En todos los demás casos será por plazo limitado, sus
ceptible de prórrogas y mediante canon, cuyo importe 
máximo se fijará en relación con el coste actual del res
pectivo edificio, deducida la amortización correspondien
te al tiempo que haya prestado servicio, del estado de 
conservación en que se encuentra, la finalidad de su nue
vo destino y los recursos de que disponga la entidad ce- 
sionaria, pudiendo, por lo que, se refiere a estos dos últi
mos aspectos, reducirlo a un mínimo a título simbólico, 
a los efectos de constancia de la propiedad.

Las obras de mejora y las modificaciones que se pro-- 
yectep realizar por los cesionarios deberán ser previa
mente aprobadas por el respectivo Servicio Hidráulico y 
quedarán, en todos los casos, a beneficio de la edificación.

Los gastos de conservación serán siempre de cuenta 
de la entidad cesionarla.

Terminado el plazo de cesión, los edificios deberán ser 
devueltos en las condiciones eñ que fueron entregados.

La cesión no podrá ser transferida a ninguna otra en
tidad o persona sin previa autorización del Ministerio da 
Obras Públicas.

Artículo tercero.—Podrán optar a la cesión temporal 
de los citados edificios las organizaciones creadas por el 
respectivo Servicio Hidráulico y por todos los demás de
pendientes del Ministerio de Obras Públicas que por éste 
hayan sido autorizadas previamente para proporcionar 
descanso y solaz en condiciones higiénicas y económica» 
a los funcionarios del mismo en los fines de semana y du
rante los períodos de vacaciones (ficlales y, además, la* 
entidades siguientes:

Las colonias escolares de niños o niñas organizadas 
.fcor el Ministerio de Educación Nacional,'por las Diputacio
nes en orden a la Beneficencia Provincial y por las Co
munidades Religiosas dedicadas a la Enseñanza primaría 
gratuita.

El Frente de Juventudes, la Sección Femenina ,y la de 
Educación y Descanso de Falange Española Tradiciona
lista y dé las J O. N. 8.

Las Colonias de alumnos de los Institutos de Enseñan
za Laboral, de las Escuelas de Artes y Oficios y de las Es
cuelas Salesianas. .

Los cursos dé verano organizados para los estudiantes 
'de las Enseñanzas Media* Universitaria o del Orden Sa
cerdotal, o por el Instituto de Curtura Hispánica.
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Las demás Sociedades culturales, sanitarias, deporti
vas y de turismo.

Tendrán derecho preferente al disfrute las entidades 
pertenecientes a la provincia donde estén situados los edi
ficios de que se trate; las que tengan su sede- oficial en la 
capitalidad o provincia del respectivo Servicio Hidráulico; 
las de las demás provincias comprendidas en la jurisdic
ción del mismo y, en defecto de los anteriores, las que a 
propuesta del organismo de que dependan estén más ne
cesitadas de ayuda en el' aspecto económico.

Artículo cuarto.-—La cesión de los citados edificios co
rresponderá al _ Ministerio de Obras Públicas, previo in
forme y propuesta de la Dirección General de Obras Hi- 

. dráulicas, acompañada de los correspondientes planos, 
de los datos referentes a la fecha de construcción, servia 

' ció prestado, estado de vida y de conservación en que se 
encuentren, coste efectivo deducido de la liquidación de
finitiva, destino más adecuado y condiciones en que po
dría cederse.

Los solicitantes deberán acompañar informe del Or
ganismo del cual dependan, en el que se justifique la ne
cesidad o conveniencia de la cesión.

Artículo quinto.—Quedan exceptuados del presente De
creto los edificios correspondientes a pantanos destinados 
ai abastecimiento de agua potable, salvo .circunstancias 
especíales, según las cuales quede plenamente demostrado, 
previo informe de las autoridades sanitarias, que no exis
te peligro alguno de contaminación del embalse.

En todos los casó6, y cualquiera que sea,el destino de 
los caudales regulados por el pantano, la cesión de los 
edificios no podrá ser motivo <fe perjuicio para los respec
tivos aprovechamientos, y las obras necesarias para evi
tarlos serán de cuenta del cesionario.

Articulo sexto.—Por el Ministerio de Obras Públicas se 
dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimien
to de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obreos Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETOS de 19 de octubre de 1951 por las que se  
autoriza para celebrar las subastas de las obras que se 
mencionan. 
Por Orden ministerial de cinco de diciembre de mil 

novecientos cuarenta y nueve fué aprobado el «Proyecto 
modificado de terminación de las obras de la variante 
de la carretera de Lerma a la estación de San Asensio, 
trozo primero, pantano de Mansílla (Logroño)», con pre
supuesto de ejecución por contrata de cinco millones dos
cientas ochenta y tres mil setecientas treinta *y siete pe
setas con veinte céntimos, de las cuales ha de aportar 
la Dilección General de Carreteras la cantidad de ocho
cientas cuarenta y seis mil cuatrocientas treinta y cinco 
pesetas con cincuenta y nueve céntimos,» '

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigentq sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en ios artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras -Públicas y previa deliberación dfel Con
sejo' de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.»—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de la «Va
riante de la carretera de Lerma a la estación de San 
Asensio,: trozo primero, pantano de Mansilla (Log'roño)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de cinco 
millones doscientas ochenta' y tres mil setecientas treinta 
y siete pesetas con veinte céntimos, que sé abonarán en 
cuatro anualidades.

 Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen- 
ta y uno. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
 Y ANGULO

v  " V

Por Crden ministerial de once de junio de mil nove
cientos cincuenta y uno ha sido aprobado el «Proyecto 
de terminación de la variante de la carretera nacional 
III de Madrid a Valencia, motivada por el embalse del 
pantano de Alarcón, tramo C, trozo primero», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de cuatro millonés 
ciento quince mil novecientas diez pesetas con veintinue
ve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como Jo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de, la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subastá de las obras de «Termina
ción de la variante de la carretera nacional III de Ma
drid a Valencia, motivada por el embalse del pantano de 
Alárcón, tramo C, trozo primero», por su presupuesto de 
ejecución .por contrata de 9uatro millones ciento quince 
mil novecientas diez pesetas con veintinueve céntimos, 
que * se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de ¡mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,  

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

Por Orden ministerial de veintiuno de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamen
te el proyecto d‘e las obras de «Desviación de la carretera 
de Masegoso a Sacedón a La Solana, motivada por el 
ejnbalfie de Entrepeñas», por su presupuesto de ejecu
ción por eontrata de dos millones novecientas veinticua
tro mil trescientas cuarenta y tres pesetas con setenta 
y cuatro céntimos.

La «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», al amparo del 
Decreto de tres de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, ha solicitado el derecho de tanteo en los concur
sos subastas que se celebren para la ejecución de las ci
tadas obras, que le ha sido concedido por Orden minis
terial de veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno, expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así cómo lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad dé la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras, Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, ’

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas a celebrar la subasta de las obras de «Desvia
ción de la carretera de Masegoso á Sacedón a La Solana, 
mbtivada por el embalse de Entrepeñas», por su 'presu
puesto de ejecución por contrata de dos millones nove- 
cientás veinticuatro mil trescientas cuarenta y tres pe
setas con setenta y cuatro céntimos, que se- abonarán en 
tres anualidades. .

Artículo segundo.—Para esta subasta tiene concedido 
derecho de tanteo por Orden ministerial de veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta, la «Unión Eléctrica
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Madrileña, S. A.», al amparo del Decreto de tres de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Púoiicaa,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
y  ANGULO

Por Orden ministerial de diez de enero de mil nove
cientos cincuenta y uno ha sido aprobado definitivamen
te el «Proyecto de abastecimiento y distribución de aguas 
de Llagostera (Gerona)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de un millón setecientas cuarenta mil tres
cientas diez pesetas con setenta y cinco céntimos, ha
biendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromi
so de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se haíl cumplido tod'os 
los requisitos exigidos por1 la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento y distribución de aguas de Llagostera (Gero
na)», por su presupuesto de ejecución por contrata de un 
millón setecientas cuarenta mil trescientas diez pesetas 
cón setenta y cinco céntimos, de las que son a cargo del 
Estado un millón doscientas .treinta mil ciento cincuéhta 
y cinco pesetas con treinta y siete céntimos, que se abo
narán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

1 Por Orden ministerial de veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho fué aprobado definí-, 
tivamente el proyecto de las obras de «Defensa de La 
Huerta de Azagra (Navarra), sobre la margen izquierda 
dél río Ebro», por su presupuesto de ejecución por con
trata de seiscientas treinta y cinco mil seiscientas veinte 
pesetas con sesenta y un céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios con 
arreglo a la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, médlan- 
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda' Pública, por lo que,'de 
conformidad con el Consejó de Estado, a propuesta, del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Sé autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Defensa, 
de La Huerta de Azagra (NaVarra), sobre la margen iz
quierda del río Ebro», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de seiscientas treinta y cinco mil. seiscientas 
veinte pesetas con sesenta y un céntimos, de las que son 
a cargo del Estado quinientas cuarenta mil doscientas 
setenta y siete pesetas con cincuenta y dos céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Púolica-S 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

, Por Orden ministerial 'de veintiocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno ha sido aprobado el «Pro
yecto modificado de las obras de conducción de aguas 
para abastecimiento de Arriae (M álaga)» solución con 
tubería de fibrocemento», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de cuatrocientas noventa y dos mil trescien
tas once pesetas con setenta céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento .interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta.

Como consécuencia de haberse declarado desiertas la 
primera y segunda subastas de dichas obras durante el 
año mil novecientos cincuenta se ha incoado de nuevo el 
oportuno expediente para la ejecución de dichas obras 
por el sistema cíe contrata, mediante subasta, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, de conformidad con el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obrás Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Arríate (Málaga), 
solución con tubería de fibrocemento», por su presupues
to de ejecución por contrata de cuatrocientas noventa y 
dos mil trescientas once pesetas con setenta céntimos, 
de las que son a cargo del Estado cuatrocientas cuarenta 
y tres mil ochenta pesetas con cincuenta y tres céntimos, 
que se abonarán, en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Otras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

\ ............. ■> j

Por Orden ministerial de siete de junio de mil nove
cientos cincuenta fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de defensa del barrio dé Campanar contra las ave
nidas del rio Turia (Valencia)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de siete millones novecientas ca
torce mil quinientas cuarenta y seis pesetas con treinta 
y seis céntimos, que serán en su totalidad a cargo del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

fíe ha incoado el oportuno expediente para la^ ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todós 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y . sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo 'eje Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—fíe autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Defensa 
del barrio de Campanar contra las avenidas del río Turia 
(Valencia)», por su presupuesto de ejecución por contra
ta de siete millones novecientas catorce mil quinientas 
cuarenta y seis pesetas con treinta y . seis* céntimos, que 
se abonarán en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
-El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO
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Por Orden de veintiocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno fué aprobado definitivarriente él «Pro
yecto modificado del de replanteo de conducción de aguas 
para abastecimiento de Navarrete y Fuenmayor (Logro
ño)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
tres millones ochocientas treinta y cinco mil trescientas 
treinta pesetas con ochenta y dos céntimos, habiendo 
suscrito los Ayuntamientos interesados el compromiso 
de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de ma
yo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente pai;a la ejecu
ción de dichas obras ppr el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley .de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Navarrete y Fuen
mayor (Logroño)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de tres millones ochocientas treinta y cinco mil 
trescientas treinta pesetas con ochenta y dos céntimos, 
de las que son a cargo del Estado un millón seiscientas 
veinte mil pesetas, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

F e r n a n d o  s u a r e z  d e  t a n g i l
 Y ANGULO

Por Orden ministerial de ocho de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno ha sido aprpbado definitivamen
te el proyecto de las obras de .«Abastecimiento de agua 
a los pueblos de Pola dei Pino, Llanos, La Fuente, Santi- 
,báñez de la Fuente, Collanzo, Cuérigo, Llamas, Cuevas, 
Levinco, Vega. Cabafiaquinta y Serrapio, del Ayuntamien
to de Aller (Oviedo)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de dos millones quinientas cincuenta y dos 
mil doscientas ochenta y seis pesetas cap veinticinco cén
timos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de die
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado él oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te súbala, en Cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públicá, por lo que, de cón- 
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abasteci
miento de aguas a 1& pueblos de Pola del Pino, Llanos, 
La Fuente, Santibáfiez de la. Fuente, Collanzo, Cuérigo, 
Llamas. Cuevas, Levinco, Vega, Cabafiaquinta y Serra- 
piu, del Ayuntamiento de Aller (Oviedo)», por su pre- 
súpuesto‘ de ejecución por contrata de dos millones qui
nientas cincuenta'y dos mil doscientas ochenta y seis 
pesetas con veinticinco céntimos, dq las Que son a catgo 
del Estado dos millones ocho mil setecientas ochenta y 
cuatro pesetas con sesenta y tres céntimos, que se abo
narán en tres anualidades.

Asi lo dispongo pbr el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnifi.ro de Obras Públicas,

FERNANDO JUAREZ DE TANGIL  
y  ANGULO

Por Orden ministerial de veintiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamen
te el proyecto de «Conducción de agua para abastecimien
to de Rueda del Almirante (León)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de trescientas; setenta y siete 
mil seiscientas;>once pesetas con seis céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y,sesénta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo" de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros;

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú» 
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de agua para abastecimiento de Ruedá del Almi
rante (León)», por su presupuesto de ejecución por con
trata de trescientas setenta y siete mil seiscientas once 
pesetas con seis céntimos, de las que son a cargo del 
Estado trescientas treinta y nueve- mil ochocientas cua
renta y nueve pesetas con noventa y cinco céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre cte mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Pútílic&s,

FERNANDO SUAREZ DÉ TANGIL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de dieciséis de abril de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado el proyecto de 
«Replanteo previo de las obras de conducción, de aguas 
para abastecimiento de Tudelilla (Logroño)», pór su pre
supuesto de ejecuciózf pór contra de un millón cuarenta 
y dos mil ochocientas siete pesetas con noventa y cihco 
céntimos habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y dieci
siete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu*- 
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuva tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarentá y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obfas Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Tudelilla (Logro- 
fio)», por su presupuesto de'ejecución por contrata dé\ 
un millón cuarenta y dos mil ochocientas siete pesetas 
con noventa y cinco céntimos, de las que son a cargo del 
Estado ochocientas diez mil pesetas, que se abonarán en 
tres anualidades.

Así lo dispongo oor el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro fie Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de treinta de julio de mil 
pecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente 
el proyecto de lafr obras de «Abastecimiento de aguas de 
Aldealengua de Pedraza (8e¿bvia)», por su presupuesto 
dé ejecución por contrata de setecientas noventa y un
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mil seis pesetas con sesenta y un céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado eL compromiso de auxi
lio prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil nô - 
vecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos pof la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Sa autoriza al 'Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de aguas de Aldeaiengua de Pedraza (Segovia)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de setecien
taŝ  noventa y un ñiil seis pesetas con sesenta y un cénti
mos, de las que son a cargo del Estado setecientas once 
mil novecientas cinco pesetas con noventa y cinco cén
timos. aue se abonarán en dos anualidades.
* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

Fe r n a n d o  s u a r e z  ü e ' t a n g i l
Y  ANGULO

Por Orden ministerial de dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado el «Proyecto de obras 
de distribución de aguas potables de Tíjola (Almería)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de ocho
cientas setenta y cuatro mil doscientas sesenta y tres 
pesetas con sesenta y siete céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntámiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuva tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y ¡siete de lá Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Púbhca. por lo que, de con
formidad con el Consejo 'de 'Estado, a nropuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y prévia deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Distri
bución de aguas potables de Tíjola (Almería)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de ochocientas se
tenta y cuatro mil doscientas sesenta y tres pesetas con 
sesenta y siete céntimos, de las que son a cargo del 
Estado cuatrocientas treinta y siete mil ciento treinta y 
una pesetas con ochenta y cuatro céntimos, que se abo
narán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y  uno.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
 ANGULO

Por Orden ministerial de diecinueve de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado el «Proyécto 
modificado de conducción de aguas para el abastecimien
to de Casabermeja (Málaga)», por su presupuesto de eje
cución por contrata de un millón quinientas cuarenta y 
un mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetas con nueve 
céntimbs, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y dieci
siete, de marzto de mil novecientos cincuenta,

 Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
 ción de dichas obras por el sistema de contraía mediante 
subasta en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como io dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad1 de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Casabermeja (Má
laga)». por su presupuesto de un millón quinientas cua
renta y un mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetas con 
nueve céntimos, de las que son a cargo del Estado ocho
cientas diez mil pesetas, que se abonarán en tres anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de conducción de aguas para abastecimien
to de Argellta (Castellón)», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de trescientas ochenta y dos mil sete
cientas doce pesetas con dieciséis céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxi
lios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta.

Se ha incoado' el oportuno expediente para la ejecu
ción de .dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, qsl como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. dé con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Argelita (Caste
llón)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
trescientas ochenta y dos mil setecientas doce • pesetas 
con dieciséis céntimos, de las que son a cargo del Estado 
trescientas cuarenta y cuatro mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas con. noventa y cuatro céntimos, que se abonarán 
en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

Por. Orden ministerial de catorce de mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de las obras de abastecimiento de aguas de 
Monterrey y otros pueblos del Ayuntamiento de Soto del 
Barco (Oviedo)», por su presupuesto de ejecución por con 
trata de quinientas setenta y dos mil trescientas noventa 
y siete pesetas con noventa céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para lá ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma*



B. O. del E.— Núm. 305 1 noviembre 1951 4925

teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta*del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta .de las obras de «Abaste
cimiento de aguas a Monterrey y otros pueblos del Ayun
tamiento de Soto del Barco (Oviedo)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de quinientas setenta y dos mil 
trescientas noventa y siete pesetas con noventa céntimos, 
de las oue son a cargo del Estado quinientas quince mil 
ciento cincuenta y ocho pesetas con once céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades. N

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TAN G IL  
Y  ANGULO

DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se pro
rroga por un año más la vigencia del Decreto de 8 de 
septiembre  de 1945.
El Decreto de diez de noviembre de mil novecientos 

cincuenta (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 'del trece) 
prorrogó por un año la vigencia del artículo primero del 
de ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y cin
co, por el que se suspendió por un año la concesión del 
pase a la situación de supernumerario a los Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos y 
a los-funcionarios facultativos a sus órdenes que, en su 
fecha, se encontraban al servicio del ^Estado, en conside
ración al carácter preferente de dichos servicios sobre 
los que pudieran prestarse en Empresas privadas, con las 
excepciones consignadas en el Decreto últimamente citado 
y el de veintiuno de febrero de mil'novecientos cuarenta 
y siete, y a la insuficiencia del expresado personal para 
los trabajos y obras estatales en curso.

Y subsistiendo las mismas causas que motivaron la 
promulgación del referido Decreto de diez de noviembre 
del indicado año de mil novecientos cincuenta, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo único.—Se prorroga por un año más la vigencia 

del Decreto de ocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras' Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ‘ ANGULO

DECRETOS de 19 y 26 de octubre de 1951 por los que 
se autoriza para celebrar  los concursos de las obras 
que se citan.
Por Orden ministerial de once de abril de mil novecien

tos cincuenta y uno fué aprobado el proyecto de «Concurso 
de proyectos, suministro y montaje de los mecanismos para 
los desagües de fondo y temas profundas de la. presa del 
pantano de San Pons», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de dos millones novecientas once ntf 1 seis
cientas pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata,^mediante con
curso, en cuya tramitación se han cuinplido todos los re
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la mate
ria, así como ló dispuesto en los artículos cincuenta y dos 
y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabi- 

.lilad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú-* 
blicás para celebrar «Concurso de proyectos, suministro y 
montaje de los mecanismos para los desagües de fondo y  
tomas profundas de la presa del pantano de San Pons», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos mi
llones novecientas once mil seiscientas pesetas, que se 
abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de veinticuatro de octubre de 
mil novecientos cincuenta fué aprobado el «Proyecto de 
concurso de proyectos, suministro y montaje.de las com
puertas automáticas del aliviadero de superficie del pan- 

. taño de Yesa (Navarras, por su presupuesto de ejecución 
por contrata de siete millones ochocientas cuarenta y ocho 
mil quinientas sesenta pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema dé contrata, mediante 
concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
dos y sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministró 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de * 
Ministros,

d i s p o n g o

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras. 
Públicas para celebrar el «Concurso de proyectos,. sumi
nistro y montaje de las compuertas automáticas del ali- * 
viadero de superficie del pantano de Yesa (Navarra)», poir 
su presupuesto de. ejecución por contrata de siete millo
nes ochocientas cuarenta y ocho m il' quinientas sesenta 
pesetas, que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de trece de noviembre de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto modificado “de terminación de la presa de em
balse «La Minllla», abastecimiento de aguas a Sevilla», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de cuatro mi-* . 
llones quinientas dieciocho mil doscientas setenta y ocho 
pesetas con cincuenta y dos céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito >erí el artículo primero del Decreto de treinta y 
uno de marzo de mil novecientos cincuenta.

El Ayuntamiento de Sevilla, al amparo del Decreto de 
tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, ha áo 
licitado el derecho de tanteo en los concursos o subastas 
que se celebren para la ejecución de las citadas obras.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
dos y sesenta y*siet.e de la Ley de Administración y Con* 
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa, deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O
Articulo primero.—-Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para celebrar el «Concurso de las obras de ter
minación de la presa de embalse «La Miniila», abasteci
miento de aguas a Sevilla», por su presupuesto de eje
cución por contrata de cuatro millones quinientas dieci
ocho mil doscientas setenta y ocho pesetas con cincuenta, 
y dos céntimos,, de las que son a cargo del Estado treá 
millones trescientas ochenta y ocho mil setecientas ochó
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pesetas con ochenta y nueve céntimos, que se abonarán 
en dos anualidades.

Artículo segundo.—Para los concursos o subastas que 
se celebren relacionados con dichas obras se concede al 
Ayuntamiento de Sevilla el derecho de tanteo al amparo 
del Decreto de tres de julio de mil novecientos, cuarenta 
y  cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se declaran 
indemnizables los perjuicios que se irroguen a los veci
nos en la zona embalsada por el pantano de Alarcón, 
en el río Júcar.

A los efectos de resolver ios múltiples problemas sus
citados por la inundación de extensas superficies de te
rrenos con motivo de la construcción de los pantanos 
del Ebro y Barrios de Luna, se dictaron los Decretos de 
.ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis y siete 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, según 
los cuales se declararon indemnizables los perjuicios que 
se ocasionasen a los vecinos de las respectivas zonas de 
embalse.

En el preámbulo de ambos Decretos constan las cau
sas de indudable trascendencia en el orden moral, eco
nómico y social que los justifican, los cuales son seme
jantes al caso del pantano de Alarcón en el río Júcar, 
sin que precise modificar los preceptos generales dicta
dos para uno y otro, dado que aquéllos tienen la flexibi
lidad conveniente para’ que en el desarrollo de su apli
cación sean 'interpretados según las características tan 
acentuadamente diferenciales del vecindario de unas y 
otras regiones y de sus medios de vida. "

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se declaran indemnizables los per- , 
Inicios que se irroguen a los vecinos de la zona embal
sada por el pantano de Alarcón, en el río Júcar, en los 
medios económicos de que, por razón de residencia, dis
pone para su vida familiar, siempre que la compensación 
de aquéllos no esté comprendida en la vigente legisla
ción sobre expropiación forzosa por causa de utilidad pú
blica, ni tampoco en la de carácter voluntario autorizada ; 
por el Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos 
cincuenta.

Artículo segundo.—A los efectos del articulo primero,
Se estimarán como perjuicios indemnizables los derivados 
de uno o varios de los definidos en los conceptos si
guientes:

A) Cambio forzoso de residencia.
a) Gastos, de viaje por traslado familiar. #
b) Transporté de ajuar y elementos de trabajo.
c) Jornales perdidos durante el tiefripo a Invertir en 

los referidos transportes. ' .
B) Reducción del patrimonio familiar referida a la* ¡ 

bajas en A producción agropecuaria por mermas de la ' 
superficie personalmente aprovechada en los aspectos de : 
propiedad, arrendamiento y derecho de «disfrute de te
rrenos comunales por razón de vecindad. 7

C) Quebrantos por interrupción de actividades pro
fesionales, comerciales y manuales, ejercidas personal- • 
m ente por el interesado en el lugar de su residencia.

Artículo tercero.—La Confederación Hidrográfica del 
Júcar formulará propuesta de los tipos de indemnización 
abonables por cada uno de los conceptos a que se’ re- 
íiere/el artículo precedente, justificándolos—con las modi
ficaciones que procedan por razón de características de 
espacio, lugar y tiempo—sobre la báse de los aprobados 
para el pantano del Ebro en virtud del Decreto de ocho 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis y acompa
ñando la valoración resultante de su aplicación, en re ía-' 
clones nominales circunstanciadas de los vecinos afecta- 
tíos por el embalse.

La referida propuesta, con el informe de la Jun ta de 
Gobierno de la Confederación, deberá ser remitida a) Mi

nisterio de Obras Públicas dentro del plazo de ciento 
ochenta días, contados desde la fecha de publicación de 
este Decreto.

La aprobación definitiva de la misma corresponderá 
al Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado.

Artículo cuarto.—El pago de las indemnizaciones se 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la respectiva provin
cia con quince días de antelación; se realizará a pre
sencia del Alcalde en las Casas Consistoriales, al intere
sado o persona legalmente autorizada para ello y por el 
representante de la Administración designado al efecto, 
y se levantará acta detallada por triplicado, de la qué se 
rem itirá un ejemplar al Ministerio de Obras Públicas.
 ̂ En los respectivos anuncios se hará constar que la in 
demnización se abonará por su importe total a cada uno 
de los qué acrediten que desalojaron su vivienda y hu 
bieran hecho entrega a la Confederación, tanto de ésta 
como de cuanto le fué expropiado; y únicamente por lo 
que le correspondería en virtud del concepto A) del a r
tículo segundo, a los que no "estuvieran en tales condicio
nes, aplazándoles el pago del resto hasta que pudieran 
acreditar su cumplimiento

Artículo quinto.—El importe total de las indemnizacio
nes que proceda abonar en cumplimiento de este Decre
to, se considerará como parte integrante del coste efec
tivo del pantano de Alarcón a los efectos de la subven
ción del Estado y de la parte de aquél que corresponde 
pagar a los beneficiarios de la regulación obtenida con 
dicho embalse. /

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Obras Publicas 
se dictarán las órdenes complementarias para el cumpli
miento &e este Decreto, y por el de Hacienda se habi
litarán los créditos necesarios para el pago de las Indem
nizaciones cuyo abono sé" autoriza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuen
ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se declaran 
indemnizables los perjuicios que se irroguen a los veci
nos de la zona embalsada por el pantano de Mansilla, 
en el río Najerílla.
Las causas que justificaron los Decretos de ocho de 

marzo de mil novecientos cuarenta y seis y siete de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y uno, que decla
raron indemnizables los daños ocasionados a los vecinos 
de las zonas respectivamente inundadas por los pantanos 
del Ebro y de Barrios de Luna, concurren lo mismo en 
el embalse del pantano de Mansilla, en el río NalerUla.

Las normas generales contenidas en una y otra dis
posición tienen la flexibilidad necesaria para que en su 
desarrollo puedan ser interpretadas con arreglo a las ca
racterísticas especiales del respectivo vecindario y de los 
medios de vida tan  diferentes de unas y otras regiones, 
por lo qiie, a propuesta del Ministro de Obras PúbllcA 
y previo deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Be declaran indemnizables los per
juicios que se irroguen a los vecinos de la zona embal
sada por el pantano de Mansilla, en el río Najerillai, en 
los medios * económicos de que, por razón de su residen
cia, disponen pára su vida familiar, siempre que la com
pensación de aquéllos no esté comprendida en la vigente 
legislación sobre expropiación forzosa por caifea de utill- 
dadijipública. ni tampoco en la de carácter voluntarlo au
torizada por el Decreto de veintiséis de mayo de mil no
vecientos cincuenta.

Artículo segundo.—A los efectos del articulo primero, 
sé estimarán como perjuicios indemnizables los derivados 
de uno o varios de los definidos en los conceptos si
guientes: ,

A) Cambio forzoso de/resldencia.
a) Gastos dé viaje por traslado familiar.
b) Transporte de ajuar y elementos de trabajo.
c) Jornales perdidos durante el tiempo á Invertir 

los referidos transportes,
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B) Reducción del patrimonio familiar referida a las 
bajas en i a producción agropecuaria por mermas de la 

 superficie personalmente aprovechada en los aspectos de 
propiedad, arrendamiento y derecho de disfrute de te
rrenos comunales por razón de vecindad.

O  Quebrantos por interrupción de actividades pro
fesionales. comerciales y manuales, ejercidas personal
mente por el interesado en el lugar de su residencia.

Artículo tercero.—La Confederación Hidrográfica del 
Ebro formulara propuesta de los tipos de indemnización 
abonables por cada uno de los conceptos a que se refiere 
el artículo precedente justificándolos—con las modifica
ciones que procedan por razón de características de es
pacio, lugar y tiempo—sobre la base de los aprobados por 
el pantano de) Ebro en virtud del Decreto de ocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, y acompañando 
la valoración resultante de su aplicación, en relaciones 
nominales circunstanciadas, de los vecinos afectados por 
el embalse.

 La referida propuesta, con el informe de la Junta de 
Gobierno de la Confederación, deberá ser remitida al Mi
nisterio de Obras Públicas dentro del plazo de ciento 
ochenta días, contados desde la fecha de publicación de 
este Decreto.

La aprobación definitiva de la misma corresponderá al 
Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Per
manente del Consejo de Estado.

Artículo cuarto.—El pago de las indemnizaciones se 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la respectiva provin
cia con quince días de antelación; se realizará a presen
cia del Alcalde, en las Casas Consistoriales, al interesado 
o persona lpímlmente autorizada para ello y por el re
presentante de la Administración designado al efecto, y 
se levantará acta detallada por triplicado, de la que se 
remitirá un ejemplar al Ministerio de Obras Públicas.

En los respectivos anuncios se hará constar eme la 
Indemnización «e abonará ñor su importe total a cada uno 
de las que acrediten que desalojaron su vivienda y hubie
ren hecho entrega a la Confederación, tanto de ésta como 
de cuanto le fué expropiado; y únicamente por lo aue le 
correspondería en virtud del concepto Al del articulo se
gundo. a los aue no estuvieran en ta1es condiciones, apla
zándoles el pago del resto hasta que pudieran acreditar 
su. cumplimiento.

Artículo quinto—El importe total de las indemniza
ciones que proceda abonar en cumplimiento de este De
creto se considerará como Darte integrante d^l coste efec
tivo del poritano de Mansllla a los efectos de la subven
ción del Estado y de la p^rte de aciuél nue corresponde 
paear a los beneficiarios de la regulación obtenida con 
dic^n embalse

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
s* dictarán las órdenes complementarias para el cum- 
piimiepto de p'te Decreto, y por el de Hacienda se habi
l itaran ]os créditos necesarios para.el pago de las indem
niza Mnries cuvn abono se autoriza.

Asi lo dispon?^ por el presante Decreto, dado en Ma
drid a vointiséls de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obres Publicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se decla
ra de urgencia la ejecución de las obra s de «Acondi
cionamiento, ensanche y desdoblamiento de la carre
tera nacional de Madrid a La Coruña» en los puntos 
que se indican.

La Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve establece el procedimiento de urgencia para ocu
pación de lincas y terrenos afectados por obras de gran 
interés que requieren la maxima rapidez en su ejecución, 
y dándose estas circunstancias en las de . «Acondiciona
miento y ensanche de la carretera nacional dé Madrid a 
La Coruña, entre los puntos kilométricos siete y nueve 
con doscientos un metros», y de «Ensanche y desdobla
miento entre los puntos kilométricos nuqve con doscien
tos un metros y diecisiete con ochocientos metros de la 
misma carretera», a propuesta del Mihistro de Obras Pú
blica^ y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la Ley de siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre tramita
ción abreviada de los expedientes de expropiación forzosa, 
se declaran de urgente ejecución las obras de «Acondi
cionamiento y ensanche de la* carretera nacional de Ma
drid a La Coruña, entre los puntos kilométricos siete y 
nueve con doscientos un metros», y de «Ensanche y des
doblamiento entre los puntos kilométricos nueve con dos
cientos un metros y diecisiete con ochocientos metros de 
la misma carretera».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado* en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETOS de 26 de octubre de 1951 por los que se decla
ra jubilados a los señores que se indican.
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 

nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,
 Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Delineante superior de primera clase de 
Obras Públicas don Isidro Fernández García, que cumplió 
la edad reglamentaria el día doce del corriente mes de 
octubre, fecha de su cese en el servicio activo del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

En virtud de lo prevenido en el artículo quarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro, a propuesta fiel Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros.

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Soorestante superior de Obras Pú
blicas don Manuel Palacios Winthuyssen, que cumplió la 
edad reglamentaria el día doce del corriente mes de octu
bre, fecha de su cese en el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clase? Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Declarp jubilado. ,con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Sobrestante superior de Obras Públicas 
don Manuel Vera García, que cumplió la edad reglamen
taria el día veintidós del corriente mes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, fiado en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se con 

cede a la Empresa de productos cerámicos sita en 
el barrio de Ventas, de Irún, propiedad de «Cerámi
ca de Oyarzun, S. A.», el derecho a acogerse a los 
beneficios de la Ley de Expropiación forzosa para ad
quirir una parcela de terreno en el citado barrio de 
Ventas, de Irún.
Por .reunir la Empresa de fabricación de productos 

cerámicos sita en el barrio de Ventas, de Irún (Guipúz
coa), propiedad de «Cerámica de Oyarzun, S. A.», las 
condiciones señaladas en el artículo quinto de la Ley de 
diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cua
tro y en el noveno y décimo del Reglamento general 
para el Régimen de la Minería, de nueve de agosto de 
mil. novecientos cuarenta y seis; a propuesta del Minis
tró dé Industria y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara a la Empresa de fabri

cación de productos cerámicos sita en el barrio de Ven
tas, de Irún (Guipúzcoa), propiedad de «Cerámica de 
Oyarzun,. S. A.», con derecho a acogerse a los beneficios 
dfe la,Ley de Expropiación forzosa para adquirir una 
parcela de terreno propiedad de don José Bernardo ligar
te Zurriarain, en el citado barrio de Ventas, de Irún.

Artículo segundo.—La citada Empresa vendrá obliga
da a no paralizar sus trabajos, salvo caso de fuerza ma
yor, por un tiempo superior a un año. El incumplimien
to de esta obligación llevará consigo la pérdida del de
recho a los beneficios que se le conceden por este De
creto y permitirá al actual propietario o a sus causa- 
habientes ejercitar el derecho de reversión del terreno 
expropiado, de acuerdo con lo que establece la Ley de 
Expropiación forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ‘Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se con
cede a la Empresa de fabricación de productos cerá
micos de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), pro
piedad de «Fortis, S. A.», el derecho a acogerse a 
los beneficios de la Ley de Expropiación forzosa para 
adquirir una parcela de terreno en el citado término 
de San Juan de Aznalfarache.
Por reunir la Empresa de fabricación de productos 

cerámicos sita en el término de San Juan de Aznalfa
rache (Sevilla), propiedad de «Fortis, S. A.», las condi
ciones señaladas en el artículo quinto de la Ley de die
cinueve de Julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
en el noveno y décimo del Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, de nueve de agostd de mil no
vecientos cuarenta y ^eis; a" propuesta del Ministro de 
Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara a la Empresa de fabri

cación de productos cerámicos sita en el término de San 
Juan de Aznalfarache (Sevilla), propiedad de «Fortis, 
Sociedad Anónima», con derecho a acogerse a los bene
ficios de la Ley de Expropiación forzosa, para adquirir 
una parcela de terreno propiedad de don Francisco Al- 
cafiiz Benito, en el citado término de San Juan de Az
nalfarache.

Artículo seghndo.—La citada Empresa vendrá obliga
da a no paralizar sus trabajos, salvo caso de fuerza ma
yor, por un tiempo superior a un año. El incumplimien
to de esta obligación llevará consigo la pérdida del de- 

, recho a los beneficios que se le conceden por este De
creto y permitirá al actual propietario o a sus causa- 
habientes ejercitar el derecho de reversión del terreno 
expropiado, de acuerdo con lo que establece la Ley de 
Expropiación forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA 

DECRET0 de 19 de octubre de 1951 por el que se re
suelve el concurso para el traslado a Jerez de la Fron
tera, en la zona sexta, de la fábrica azucarera «La 
P u r í s i m a  Concepción», actualmente instalada en 
Granada.
Visto el expediente tramitado por la Dirección Ge

neral de Industria como consecuencia del concurso con
vocado por el Ministerio de Industria y Comercio por 
Decreto de seis de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno para instalar una fábrica azucarera en la zona 
sexta;

Estudiada la documentación presentada, examinados 
los informes $e\ Ministerio de Agricultura, Consejo Su
perior de Industria, Delegaciones Provinciales de Indus
tria, así como el de la Comisión Mixta de los Minlsteríqs 
de Agricultura y de Industria, creada por Ordenes de 
veintisiete y veintinueve de julio de mil novecientos cua
renta y ocho, y visto el dictamen de la Dirección Gene
ral de Industria, a propuesta del Ministro de Industria 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Como resultado del concurso con*4 

vocado por Decreto de seis de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno, se acepta la proposición presentada 
conjuntamente por las Empresas «Sociedad General Azu
carera de España, S. A.»; «Sociedad Industrial Castella
na, S. A.»; «Azucarera del Genil, S. A.»; «Ebro, Compa
ñía de Azúcares y Alcoholes, S. A.»; «Sociedad Remo- 
lachera Jerezana, S. A.», y «Compañía de Industrias Agrí
colas, S. A.», para trasladar a Jerez, en la zona sexta, 
la fábrica azucarera «La Purísima Concepción», actual
mente instalada en Granada. •

Artículo segundo.—Por la Dirección General de In
dustria se dictarán lá# resoluciones precisas para el] 
cumplimiento del presente Decreto, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, debiéndose atener las citadas au
torizaciones a lo establecido en el proyecto aceptado, en 
relación con los extremos previstos por el articulo cuar
to del Decreto de convocatoria de seis de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIER£

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se amplía 

la constitución del Consejo del Patrimonio Forestal 
del Estado en un Vocal más, Ingeniero de Montes.
Las especiales características de la actividad, cada día 

más intensa, que viene desarrollando el Patrimonio Fores
tal del Estado, aconseja incrementar la colaboración téc
nica en la materia ampliando el Consejo de dicho Orga
nismo, al amparo de lo dispuesto en el articulo cuarto del 
Decreto-ley de diecinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno, en un Vocal más que reúna la cualidad de 
Ingeniero de Montes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Be amplía la constitución del Consejo 

del Patrimonio Fore&tal dei Estado en un Vocal más, Inge
niero de Montes, que será nombrado directamente por el 
Ministerio de Agricultura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uqo.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL, CAVESTANY ARDOAOA
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DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se decla
ra de alta interés nacional la colonización de la zona 
dominada por la primera parte del canal d e Las Bár
cenas, desde el pantano de Yesa hasta el río Arba de 
Luesia, en las provincias de Navarra y Zaragoza.

El actual estado de construcción del Pantano de Yesa 
en el río Aragón y de la primera parte del Canal de las 
Bárdenas, derivado de dicho Pantano, permite asegurar 
que estas obras quedarán ultimadas en el plazo de cinco 
años; circunstancia que aconseja hacer ahoía la declara
ción de alto interés nacional de la zona dominada por 
dicha parte del Canal, para que dentro del mismo plazo 
se puedan acometer los trabajos de puesta en riego y colo
nización, consiguiéndose de esta manera que el esfuerzo 
económico que el Estado realiza con la construcción de estas 
grandes obras hidráulicas sea inmediatamente productivo.

La gran superficie de la zona dominada, aproximada
mente sesenta mil hectáreas, y las características de la 
misma, constituida en su mayor parte por terrenos que se 
dedican desde antiguo al cultivo cereal de secano, con es
casa densidad de población y gran concentración de la 
propiedad, hacen aún más urgente esta declaración ante 
la necesidad de preparar al mismo tiempo que se ultiman 
las obras hidráulicas, la'colonización dé la zona que plan
teará complejos problemas de traslado de masas de pobla
ción. habitabilidad,, comunicaciones y distribución de la 
propiedad, entre las que existen grandes extensiones de 
bienes del Estado, comunales y de propios, cuya coloniza
ción, de acuerdo con los preceptos de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, se llevará 
a cabo con sujeción a disposiciones especiales que han de 
dictarse.

.En virtud de las anteriores consideraciones, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, con la conformidad del de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Be declara de alto interés nacional, 
con arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos treinta y nueve, la coloni
zación de la zona dominada por ia primera parte del Ca
nal de las Bárdenas, desde el Pantano de Yesa hasta el 
rio Arba de Luesia, que se delimita por la línea continua 
y cerrada siguiente: Canal de las Bárdenas, rio Arba de 
Luesia, río.Arba de Biel, rio Arba, Canal de Tauste, ba

rranco de San Jorge, acequia principal número dos, ace»* 
quia principal número uno y río Aragón.

Esta zona, con superficie aproximada de sesenta mil 
hectáreas, comprende parte de los términos de Yesa, 
Javier, Sangüesa, Cáseda, Gallipienzo, Carcastillo, Mélida, 
Santacara, T^aibúenas, Caparroso y Tudela, en la provin
cia de Navarra, y Sos del Rey Católico, Castilliscar, Sá- 
daba, Biota, Ejea de los Caballeros y Tauste, en la pro
vincia de' Zaragoza.

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Coloniza,- 
ción redactará el proyecto general de colonización de la 
zona anteriormente descrita en la fcim a establecida en el 
artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve. Este proyecto general, el co
ordinado de obras y el proyecto de parcelación se estu
diarán con la celeridad necesaria para que las obras y 
trabajos de puesta en -riego y colonización de la total 
superficie de la zona queden ultimados en el mismo pla
zo previsto para la terminación de las. obras del pan
tano <}e Yesa y de la primera parte del Canal de las 
Bárdenas.

Artículo tercero.—De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, la declaración de alto interés nacional de la zona 
que se delimita en el artículo primero de este Decreto pro
ducirá, entre otros, los efectos siguientes:

a) Los propietarios que transformen la parte de sus 
fincas que, con arreglo a las normas del Decreto aproba
torio del plan general de colonización de la zona que en 
su día se dicte, les fuere, reservada tendrán derecho al 
percibo de las subvenciones que se establecen en el artícu
lo veinticuatro de la mencionada Ley.

b ) . Tendrán el carácter de «Tierras en exceso» todas 
las fincas que, sitas en la zona reglable, se enajenen con 
posterioridad a la publicación de este Decreto, si la trans
misión implica una parcelación o división de los inmuebles.

Artículo cuarto.—Quedan facultados los Ministerios de 
Obras Públicas y Agricultura para dictar, en las materias 
de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean 
necesarias o convenientes para la aplicación del presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. FRANCISCO FRANCO

^ El Ministro de Agricultura,
Í&FAEL CAVE6TANY ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la 

que se nombra Vocal del Consejo Supe
rior de Estadística a don Juan Gómez 
Montejo  Oficial Mayor del Ministerio de 
Justicia.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo precep
tuado en el párrafo segundo del artícu
lo quinto del Reglamento del Consejo Su
perior dé Estadística, aprobado por Orden 
de 12 de julio de 1950, y conforme a lo 
prevenido en̂  su articulo cuarto,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Estadística al limo. Sr. Oficial 
Mayor del Ministerio de Justicia y Letrado 
Mayor de término, del Cuerpo de Letrados 
del mismo, don Juan Gómez Montejo, 
quien ejercerá dicho cargo por delegación 
del limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Justicia, Vocal nato de dic^o Consejo.

Lo digo a V. R  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supe
rior de Estadística.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de octubre de 1951 por la 

que se modifica la de 5 de julio de 1943 
sobre nombramientos interinos de Se
cretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local.

El procedimiento hoy en vigor para el 
nombramiento interino de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de fondos de 
las Corporaciones locales, establecido por 
la Orden de este Ministerio de 5 de julio 
de 1943, en ejecución del Decreto de 75 
de mayo del mismo año, aunque bien con
cebido, se ha revelado en la práctica falto 
de la flexibilidad y sencillez necesarias 
para atender las necesidades perentorias 
del servicio con funcionarios de los res
pectivos Cuerpos Nacionales, en la forma 
rápida que el propio carácter transitorio 
de ia interinidad exige.

La experiencia, así como el acertado 
propósito del párrafo 2 del articula 326 
de la nueva I»ey de Régimen Local, acon
sejan simplificar los trámites prevenidos 
en los números tercero al sexto de la an
tes citada Orden ministerial, reduciendo 
los nombramientos interinos a su escueta 
función, de atender momentáneamente el 
cargo vacante hast*. la provisión en pro
piedad de éste, y en armonía con las 
convenciones del servicio.

Por otra parte, a fin d¿ evitar errores 
de' interpretación, siempre fáciles en toda. 
reforma parcial, se estima conveniente 
refundir el texto completo de la repetida 1

Orden ministerial, modificando, al propio 
tiempo, algunos detalles de redacción.

Por todo ello, este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Quedan sometidas al régimen do 
nombramientos interinos de funcionarios 
de los duerpos Nacionales de la Adminis
tración Local las siguientes plazas:

a) Secretarías de primera, segunda y, 
tercera categoría. >  *

b) Jefaturas de las Secciones provin
ciales de Administración Local e Inter- . 
venciones de fondos en sus distintas cate
gorías. .

c) Depositarías de fondos en sus dife
rentes clases.

2.° La declaración d* vacantes se ajus* 
tará a las siguientes normas:

a) Las Corporaciones. locales . están 
obligadas a comunicar al Gobernador ci
vil de lá provincia la vacante, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se pro
duzca, haciendo constar la fecha y causa 
de la la misma, categoría de la plaza y  
sueldo que tiene asignado en presupuesto; 
en las Depositarías expresarán también 
la cuantía de la fianza que se exija.

b) Corresponde a los Colegios Oficiales 
de Secretarios, Interventores y Deposita
rios informar al Gobernador civil sobre 
cualquier vacante, en cuanto tengan cono
cimiento de que se ha incumplido la obli
gación anterior. De la ocultación de va
cantes será responsable el Secretario de la 
Corporación, que incurrirá en apercibi
miento ó multa; s* quien desempeñare la 
función no perteneciera al Cuerpo Nacio
nal de Secretarios, la sanción se hará ex
tensiva al Presidente de la Corporación.
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c) Cacla mes los Gobiernos civiles re
mitirán a la Dirección General de Ad
ministración Local relaciones de las va
cantes declaradas en el anterior, con los 
dates prevenidos en el apartado a) de 
este número y en la siguiente forma:

Una relación de Secretarias de prime
ra categoría

Oíra de Secretarías de segunda cate
goría.

■Otr* de .Secretarías de tercera catego
ría.

Otra de Jefaturas de Sección e Iníer- 
x venciones de fondos.

C ira de Deocsitarias de fondos.
3 0 Las plazas comprendidas en el nú- 

irtvro primero de la presente Orden que 
no se hallen desempeñadas por funcio
nario del Cuerpo respectivo podrán ser 
so i. citadas en todo momento, con carác
ter interino, por cualquiera de los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo.

El peticionario deberá solicitar plaza 
correspondiente a su categoría; no obs
tante, podrá solicitar vacante de catego
ría inferior o superior, razonando, en 
es.es casos, su petición. •

4.° Toda instanc.a'solicitando nombra
miento interino será para una sola pla
za en concreto y se elevará a ia  Direc
ción General de Administración Local, 
por duplicado ejemplar, uno de ellos de
bidamente reintegrado. Los peticionarios 
deberán reseñar sus circunstancias per
sonales y profesionales (fecha y lugar 
de nacimiento; fecha y forma de ingre
só en el Cuerpo; categoría y número de 
escalafón; títulos que posee; otras opo
siciones ganadas; periodos y plazas en 
que ha prestado sus servicios; méritos 
especiales para con la Administración 
Local; resultado de su depuración si in
gresó en el Cuerpo antes del 18 de julio 
de 1936 y situación administrativa ac
tual) y señalar su domicilio a efectos 
de notificaciones.

5.° Un ejemplar de la instancia, vi
sado por la Dirección General, será en
viado a la Corporación afectada para que 
en plazo de ocho dias hábiles pueda emi
tir informe soore cuantos extremos con
sidere oportuno y, en especial, sobre el 
juicio cjue el peticionario o peticionarlos 
le merezcan y sobre la forma en que la 
plaza se halla atendida transitoriamente.

6.° Evacuado el trámite de audiencia, 
que en todo caso se entenderá cumplido 
por el simple transcurso del plazo seña
lado en el 'numero anterior, haya hecho 
la Corporación uso o no de su derecho, 
la. Dirección Genqral de Administración

’ Local ‘resolverá atendiendo a las circuns
tancias del solicitante a ia forma en que 
se encuentre atendida la vacante, al es
tado de tramitación del concurso para 
proveer en propiedad la plaza si estu
viere ya convocado y, en general, al con
junto de factores determinantes del me- 
dor servicio.

A fines de cada mes habrán de que
dar despachadas, en todo caso, las ins
tancias recibidas en el citado Centro di
rectivo.

7.° Los nombramientos interinos otor
gados por la Dirección General de Ad
ministración Local no prejuzgará derecho, 
mérito ni preferencia alguna para la pro
visión en propiedad de la plaza, y surti
rán los efectos siguientes:

a) El cese de los nombrados en la 
plaza que vinieran desempeñando en pro
piedad o interinamente.

b> La obligación del nombrado dé to
mar posesión dentro de los ocho días si
guientes a la publicación de su nombra
miento en el BOLETIN  O F IC IA L  D$L 
ESTADO si la plaza adjudicada se ha
llare en la misma provincia de su resi
dencia; en plazo de quince días, caso con
trario.

c) La prohibición de solicitar nuevas 
interinidades durante los seis meses sL 
guientes a la fecha de publicación del 
nombramiento en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

d) El cómputo de todos los servicios

prestados en virtud del nombramiento, 
desde la fecha de toma de posesión hasta 
la de> cese; éste sólo podrá ser acordado 
por la propia Dirección General de Ad- 

■ ministración Local de oficio o a petición 
razonada del interesado o de la Corpo
ración respectiva.

8.° Durante el tiempo que la plaza 
estuviere sin titular en propiedad o in
terino, las Corporaciones habilitarán a 
uno de sus funcionarios administrati
vos para que se encargue transitoriamen
te de desempeñar las funciones inheren
tes al cargo vacante.

Cuando los Reglamentos de régimen 
interior lo tengan previsto se habilitará 
al funcionario a quien reglamentaria
mente corresponda la accidentalidad; en 
su defecto, el de mayor aptitud .para 
las funciones a desempeñar.

Si nó existiere personal administra
tivo que pueda asumir idóneamente la 
función podrá la Corporación habilitar 
para su desempeño a cualquier persona 
capacitada y de buena conducta; con pre- 
ferencia, quienes posean título académico 
o profesional o mejor conocimiento de la 
función, dando cuenta de ello af Gober
nador civil de la provincia.

Madrid, 26 de octubre de 1951.

PEREZ GONZALEZ

 ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la 
que se acuerda pase a la situación de 
disponible forzoso el Agente de prime
ra clase del Cuerpo General de Policía 
don Alfredo Grisolia Aguado. 

limo. Sr.: Establecido la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Gene
ral de Policía y Policía Armada y de Trá
fico por Decreto de 14 de octuore de 1942, 

He dispuesto, en uso de las atribuciones 
delegadas que me están conferidas por el 
Excmo. Sr Ministro de la Gobernación y 
en atención a las circunstancias que concu
rren en el Agente de primera clase del 
Cuerpo General de Policía don Alfredo 
Grisolia Aguado, su pase ¿ la situación 
de disponible forzoso, en las condiciones 
que el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1951.— P. D., el 

Director general, R. Hierro.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

ORDEIN de 22 de octubre de 1951 por la 
que se acuerda pase a la situación de 
disponible forzoso el Agente de primera 
clase, con ascenso, del Cuerpo General 
de Policía don Tomás Aneyros Ca
rranque.

limo. Sy.: Establecido la situación- de 
disponible forzoso para los Cuerpos Gene
ral de Policía y Policía Armada y de Trá
fico por Decreto* de 14 de octubre de 1942, 

He dispuesto, en uso de las atribuciones 
delegadas que me están conferidas por el 
Excmo. Sr Ministro de la Gobernación y 
en atención a las circunstancias que concu
rren en el Agente de primera clase, con 
ascenso, del Cuerpo General de Policía 
don Tomás Aneyros Carranque,* su pase 
a la situación, de disponible forzoso, en 
las condiciones que el mencionado Decre
to establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectc^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre dé 1951.—P. D., el 

Director general, R. Hierro.

Ilrno. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

MINISTERIODE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona a don Luis G arcía 
S a i n z.

limo S r .: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a> del articulo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar
para el desempeño de ia primera cáte
dra de Geografía de la Facultad de Fi
losofía y Le trac de la Universidad de
Barcelona, al catedrático de L  misma 
asignatura en la de Valencia, don Luis 
G a-^a Samz, con e. mismo sueldo qué 
actualmente disfruta. 3.000 pesetas anua
les más. conforme a lo determine.do en 
la vigente Ley de Presupuestos y demás 
ventajas que le conceden las disposicio
nes vigentes. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 13 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de ESusefianza 

Universitaria.

M IN ISTE RIO DE TRABAJO
ORDEN de 24 de octubre de 1951 por la 

que se aprueban los Lsíatutos del «Montepío 
 Laboral de Previsión Social de los 

Trabajadores en las industrias de Artes 
Gráficas».  
Timo. Sr.: En cumplimiento a lo dis

puesto en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo* de 31 de enero de 1948 íué crea
do el Montepío de Previsión Social de 
los Trabajadores en las Industrias de 
Artes Gráficas, cuyos Estatutos fueron 
aprobados por Orden de 22 de marzo del 
mismo año.

Con posterioridad, y en virtud de lo 
dispuesto por la Orden ministerial de 
20 ae febrero de 1950, que modificó las 
cotizaciones al Montepío d : Empresas y 
Trabajaaores, fue dictada la Resolución 
de 22 de marzo de 1950 que atemperó el 
régimen de prestaciones a lo establecido 
en la Orden ministerial últimamente ci
tada.

Por Orden ministerial de 22 de noviem
bre de 1950 se incorporaron al Montepío 
de Artes Gráficas el personal técnico, ad
ministrativo y obrero de la Reglamenta
ción de Prensa, de 14 de julio de 1950.

Superado e ltperiodo de organización del 
Montepío, y úna vez realizada la afilia
ción del importante sector incorporado, 
se hace necesario revisar su régimen de 
prestaciones, mejorándolo en todo lo que 
permitan sus posibilidades económicas y 
aaaptar, al mismo tiempo, sus Estatutos 
a la legislación vigente.

Visto el proyecto de reforma aprobado 
por la Asamblea General de la Institu
ción, las concusiones adoptadas por la 
Conferencia celebrada por los componen
tes de sus Organos Rectores y los estu
dios realizados por el Servicio’ de Mutua
lidades Laborales y consiguiente informe, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° Se aprueban los Estatutos 
del «Montepío Laboral de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Industrias 
de Artes Gráficas», que comenzarán a 
regir el día 1 de noviembre de 1951 en 
sustitución de los actuales, que quedarán 
derogados en dicha fecha.

Art. 2.° Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
cón, anterioridad a la fecha citada se 
regularán en cuanto a clases, cuantía y 
requisitos conforme a las normas, conte-
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nidas en los Estatutos provisionales de
22 de marzo de 1948 y posteriores Resolu
ciones modificativas, según corresponda, 
cualquiera que sea la fecha de solicitud 
de aquéllas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 19451.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión,

Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión del Montepío

Articulo 1.° El «Montepío Laboral de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
las Industries de Artes Gráficas», cons
tituido en cumplimiento de lo estable
cido -en la Orden ministerial de 31 de 
enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del l i  de febrero), se regirá 
por los presentes Estatutos y disposicio
nes sobre Mutualidades y Montepíos La
borales.

Art. 2.° Esta Entidad tiene por obje
to el ejercicio de la previsión social, 
siendo sus fines la más amplié protec
ción y ayuda a sus asociados y fami
liares contra circunstancias fortuitas y 
previsibles, en la forma que disponen los 
presentes Estatutos y de acuerdo con las 
Ordenes y disposiciones que por el Mi
nisterio de Trabajo se dicten para la 
concesión de beneficios que deba otorgar 
la Entidad, en atención a sus posibili
dades económicas.

El Montepío no podrá ejercer más ac-* 
tividades que los de Previsión Social au
torizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. -3.° La duración de' esta Entidad 
$erá indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsiórf La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo mediante disposición expresa.

Art. 4.° Esta Entidad desarrollará sus 
actividades en todo el territorio nació- 
fiel y plazas de soberanía, teniendo su 
domicilio social en Madrid. Dicha Ju
risdicción y domicilio podrán ser modi
ficados por el»-Ministerio de Trabajo si 
lo considera conveniente por razones so
ciales o intereses mutualistas.

Art. 5.° En este Montepío estarán en
cuadrados las Empresas • y trabajadores 
afectados por las siguientes Reglamenta
ciones,de Trabajo:

Reglamentación Nacional de Trabajo 
en las Industrias de Artes Gráficas, de
23 de febrero de 1944.

Personal de Técnicos, Administrativos, 
Subalternos y Obreros a que se refieren 
los artículos 11, 13, 14 y 15 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en Pren
sa de 14 de julio de 1950.

El Ministerio de Trabajo podrá dispo
ner queden incorporados a éste Montepío 
ias Empresas y trabajadores afectados 
por otras Ordenanzas Laborales. Tam
bién podrá acordar la segregación de 
Sectores Laborales en él encuadrados, por 
razones sociales o económicos.

Art 6.° El Montepío Laboral de Pre- ¡ 
Visión Social de los Trabajadores en las I 
industrias de Artes Gráficas, tiene perso
nalidad jurídica y. en su cdnsecuencia, ¡ 
gozará de capacidad plena para adqui
rir, poseer, gravar y enajenar bienes, así 
como realizar toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus fines, sin más 
limitaciones que las establecidas en la6 
disposiciones vigentes o que puedan es
tablecerse en el futuro. Igualmente po
drá promover y seguir los procedimientos 
fciue fueren- oportunos y ejercitar los de
rechos y acciones que ie correspondan 
tente los Juzgados y Tribunales de Jus- 1

ticia, ordinarios y especiales, y Organis-  
mos y Dependencias de la Administración 
Pública. '

Art. 7.° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercerá sobre ella su orde
nación, tutela, inspección e intervención 
a través de los Organismos competentes.

TITULO II
De los socios y  beneficiarios 

CAPITULO PRIMERO 

De las clases de socios
Art. 8.° Los soc'os do la Institución se 

clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II 

De los socios protectores
• Art. 9.° Los socios protectores podrán
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S ección  1.ª—De los socios protectores 
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas a las que se 
refiere el articulo quinto de-estos Estatu
tos que, en virtud de las disposiciones 
aplicables, coticen o deban cotizar precep
tivamente a favor- del Montepío.

Art. 11. Serán obligaciones de los so- - 
cios protectores obligatorios:

1.° Su afiliación al Montepío, asi copio 
la del personal que trabaje a su servicio, 
siempre que reúnan las condiciones seña
ladas en los vigentes Estatutos.

El no uso por parte del productor de la 
facultad señalada en el apartado primero 
del articulo 16, no eximirá a la Empresa 
de la ¿obligación reseñada anxeriormente 
ni de la consiguiente responsabilidad.

2.° Remitir al Montepío, a través de la.
. Delegación Provincial, un padrten inicial

de los trabajadores a su servicio, confor
me al modelo y con los datos que por 
aquél se señalen.

3.° Remitir al Moiltepío, r. través de la 
Delegación Provincial, relación de 'las al
tas y bajas causadas en la Empresa, asi 
como de las variaciones de salarios pro
ducidas por mejoras voluntarías o cam
bios de categoría profesional de los traba
jadores, dentro de los plazos que la Insti
tución señale.
' 4.° Abonar las cuota; patronal y obre
ra en la cuantía, plazos y forma que se 
determina en el título de Régimen Eco
nómico de los presentes Estatutos.

5.° Presentar oportunamente y tener a 
disposición de sus trabajadores, en sitio 
visible, la liquidación do pago de cuotas.

6.° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa del 
Montepío—a los beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa tenga Cen
tro de Trabajo.

7.° Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos qu^ adopten los Organos 
de Gobierfio de la Institución.

Art. 12. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a lormar parte de 
los Organos de Gobie -fio de la Institu
ción cuando fueren elegidos para ellp.

Secció n 2.a—De los socios protectores 
voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores volun
tarios aquellas per’sona;; naturales o Jun- 
dicás que, por donaciones a la Entidad c 
servicios prestados a la misma, $e consi
deren con méritos ^Alicientes para ser asi 
conceptuadas. ,

Art. 14. El título de socio protector vo
luntario será honorífico y ét que lo os
tente estará facultado para asistir con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asamblea general celebre» a cuyos efectos 
deberá ser citado oportunamente.

La concesión del título de socio protec
tor voluntario corresponderá a la Asam- • 
blea general, a < propuesta “de la Junta 
Rectora.

CAPITULO III 

De los socios beneficiarios
Alt. 15. Tendrán la consideración de 

socios beneficiarios . obligatorios de este 
Montepío los trabajadores por cuenta aje
na encuadrados en las actividades a que 
se refiere el artículo quinto de estos Es
tatutos y que tenga derecho a su afilia-, 
ción, según lo establecido en la Orden de 
16 de mayó de 1950 .* Decreto de 17 de 
noviembre del mismo año.

Art. 16. Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos:

1.° Solicitar su afiliación al Montepío 
cuando la Empresa por cuya , cuenta tra
bajen no la efectúe.

2.° ' Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspon
dientes.

3.ü Percibir los beneficios y causar las 
prestaciones que .correspondan con arre
glo a lo regulado en el. presente Estatuto 
y en las disposiciones o acuerdos del Ser
vicio, de Mutualidades Laborales. *

4.° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierño de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos. f

Art. 17. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.° Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares y profesionales que por la En
tidad se determinen.

2.° Dar dienta a 1a Institución, por 
medio de las Delegaciones Provinciales, de 
las variaciones de orden personal, fami
liar o profesional que puedan modificar la 
declaración inicial a que se refiere el 
apartado anterior.

3.° Colaborar en el cumplimiento d© 
Iqs fines de la Institución, facilitando a  
ésta cuantos datos le sean interesados y 
allanando, en la medida que esté a su al
cance, ias dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan encontrar ete el 
desempeño de sus funciones; si asi no l o  
hicieren podrán incurrir en responsabili
dad y ser objeto de sanción.

4.° Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de los 
Organos de Gobierno de la Institución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria o 
forzosamente dejen de prestar sus servi
cios por cuenta ajena, serán baja en el 
Montepío, sin perjuicio de que cuando se 
reintegren al trabajo e . cualquiera de las 
Empresas encuadradas en esta Entidad, 
se les reconozca la antigüedad. laboral y 
mutualista'que con anterioridad & su baja' 
hubieran adquirido.

fíe exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y ror consiguiente serán 
considerados como socios en servicio ac
tivo :

1.° Los productores enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el servicio militar 
y los qua se encuentren en situación de 
paro ̂ involuntario, con las limitaciones y 
requisitos que se establecen en los artícu
los 20 y 21 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950 y Orden de 24 de Julio del mismo 
año.

2.° Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o fqrzosa.

Este derecho quedará limitado al perio
do de tiempo que según la Reglamenta
ción de Trabajo esté obligada la Empresa 
a reservar al producto, su puesto en el 
trabajo. Por parte del asociado deberán
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cumplirse a estos efectos los siguientes re
quisitos :

a) Solicitar su c.ntinuidad como socio 
activo del Montepío, dentro de los treinta 
días siguientes a 1:\ fecha en que hubiera 
dejado de prestar su trabajo a la Em
presa.

b) Abonar por su cuenta y -en los pla
zos reglamentarios las cuotas patronales 
y obreras correspondientes.

Para la determinación de éstas se con
siderará como salario base de cotización 
el que fuere regulado:: de prestaciones, 
según las cotizaciones efectuadas, al tiem
po de su baja en el servicio activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
como socios activos de esta Institución 
aquellos trabajadoi es que en situación de 
excedencia ejerciten otra actividad que 
lleve consigo su obligada incorporación a 
otra Institución de Previsión Laboral.

CAPITULO IV

De los demás beneficiarios

Art. 19. Tendrán también la considera
ción de beneficiarios de éste Montepío 
aquellas personas que sin estar asociadas 
a la Institución puedan solicitar y ten
gan derecho a percibir las prestaciones o 

. beneficios establecidos en estos Estatutos, 
en virtud de la relación familiar en que 
se hallen con cualquier socio beneficia
rio causante.

Serán obligaciones de las personas a 
que se refiere el presente articulo: 

f l.° Solicitar dentro do los plazos que en 
los presentes Estatutos se determinan y 
en la forma que se establece para cada 
caso los beneficios que puedan correspon- 
derles.

2.° Aportar los documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para la con
cesión de beneficio:; y prestar con exacti
tud y fidelidad las declaraciones que les 
fueran exigidas con el mismo fin.

TITULO III
Organización y funcionam iento

CAPITULO PRIMERO

Del Gobierno del Montepío

Art. 20. Los Organos de Gobierno del 
Montepío Laboral de Previsión Social de 
los Trabajadores en las Industrias de Ar
tes ̂ Gráficas son ;

a): La Asamblea generaL'
b) La Junta Rectora. 
c) La Comisión Permanente NacionaL
d)' Las Comisiones Provinciales Perma

nentes. . .
Art. 21. Son ejecutores de los acuerdos 

de los Organos de G obierno:
a) El Director del Montepío.
b) Los Delegados provinciales.
Art. 22. La Junta Rectora de lá Ins

titución propondrá al Servicio de Mutua
lidades la composición de los Organos de 
Gobierno a que se refiere el articulo 20. I 

Para formular dicha propuesta deperó 
tenerse en cuenta la proporcionalidad 
existente entre el número de afiliados de 
los distintos sectores laborales y catego
rías profesionales, así como las normas 
establecidas en las disposiciones vigentes 
sobre proporcióñ entre las representacio
nes empresaria y obrera y demás requisi
tos que en ella se exijan. 

En la resolución que a estos efectos dic
te el Servicio de Mutualidades Laborales 
se concretará el número de Vocales natos 
y electivos de cada uno de los Organos de 
Gobierno, categorías profesionales, elec
ción y renovación de aquéllos y duración 
de su mandato.

Art. 23. Para ser Vocal electivo de los 
Organos de Gobierno de esta Institución 
se precisará: ser asociado, mayor de edad, 
estar en plano disfrute de sus derechos 
-civiles y profesionales, tenér una .anti-,

güedad laboral mínima d e diez años a 
pertenecer a la Organización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que no 
cumplan normalmente las diversas obli
gaciones que estos Estatutos les imponen.

Para ser Vocal de las Comisiones Pro
vinciales’Permanentes se pre|erirá a aque
llas personas que residan en la localidad 
donde tengan su sede la respectiva Comi
sión o en sus cercanías.

Art, 24. La Asamblea general estará 
constituida por Vocales electivos de las 
Comisiones Provinciales Permanentes, y 
elegirá de entre sus miembros los com
ponentes. de la Junta Rectora.

La Junta Rectora elegii’á de entre sus. 
miembros electivos Iq s  cargas de Presi
dente y Vicepresidente, que lo serán de to
dos los Organos de Gobierno Nacionales.
 El, Servicio de Mutualidades Laborales 

podrá poner su veto a los nombramientos 
efectuados, previas informaciones que con
sidere precisas para fundar su resolución.

Art. 25. Los miembros de los Organos 
de Gobierno percibirán por su asistenta 
a las reuniones reglamentariamente con
vocadas dietas de asistencia o de asisten
cia y desplazamiento, según los casos. La 
cuantía de estas dietas será fijada, por la 
Junta Rectora.

CAPITULO II 

De los Organos de Gobierno Nacionales

S ección 1.a— De la Asamblea general

Art. 26. La Asamblea general es el Or
gano supremo*de la Institución constitui
da por representantes de los socios pro
tectores y beneficiarios. En ella concurren 
la orientación del presente y futuro de ’ a 
Entidad, la adopción de medidas y estudio 
de sugerencias que entrañen modificación 
de estos Estatutos y la superior vigilancia 
de los Organos de Gobierno de ella de
rivados, en el cumplimiento de sus mi
siones. '

Art. 27. Será competencia de la Asam
blea general:

1.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora.

2.0 Conocer la actuación de la Junt:* 
Rectora y de, sus miembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos. 1

3.0 Intervenir, en Ja forma que» corres
ponda; en todos aquellos asuntos del Mon
tepío, cuya competencia no esté reservada 
a otros Organos del mismo.

4.° Examinar y. aprobar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventa
rios y balance del Montepío que le some
ta la Junta Rectora.

5.° Estudiar* bien a propuesta de la 
Junta Rectora o  por iniciativa propia, la 
reforma general de estos Estatutos o »a 
concesión de otros beneficios que mejo
ren los establecidos, elevándo la propues
ta al Servicio de Mutualidades Labórale^.

6.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Permanentes por me
diación de aquélla.

Art. 28. Las reuniones de. la Asamble i 
general serán ordinarias o  extraordina
rias. Las reuniones ordinarias tendrán 
lugar una vez al a ñ o ; las extraordinarias, 
siempre que, con la suficiente justifica
ción, lo acuerde la Junta Rectora por su 
iniciativa o por solicitarlo la tercera parte 
de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expresa
mente consignados en el orden del día, el 
que deberá ser*sometido a la previa apro
bación del Servicio de Mutualidades La
borales. 

Art. 29. Las convocatorias de la Asam
blea general se harán por su Presidente, 
con una antelación mínima de veinte dias 
y por duplicado, a fin  de dejar un ejem
plar en poder del convocado y de que el 
¿tro sirva para poder acreditar en cual

quier circunstancia el m omento en que fué 
recibido por su destinatario.

A las convocatorias deberá acompañar
se el orden del dia de la sesión corres
pondiente.

Art. 30. Las reuniones de la Asamblea 
general podran celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momenio 
en que debiera habers^ celebrado en pri
mera convocatoria al señe lado para cele
brar sesión en segunda mediará un espa
cio de veinticuatro horas, «un que por 
ningún motivo ni en nm¿un caso pueda 
reducirse este lapso de tiempo.

Art. 31. Para que la Asamblea general 
se considere válidamente constituida será 
necesaria la asistencia de la mitad mas 
uno de sus componentes en primera con
vocatoria ; en segunda será suficiente con 
que asista la tercera parte de sus miem
bros.

Art. 32. Los miembros de la Asamblea 
general podrán hacer uso de la palabra;

1.° Para una cueshon previa o d* 
orden.

2.° Para defender o impugnar una pro
posición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4:° Para rectificar una sola vez cuan
do hayan tomado parte en algún debat?.

Alt* 33. Siempre que los miembros de 
la- Junta Rectora harjan uso de la pa
labra en reuniones de la Asamblea gene
ral, se entenderá que no consumen turno 
a los efectos reglamentarios.

Art. 34. Cuando un miembro de :a 
Asamblea general se halle en el uso de la 
palabra no podrá ser interrumpido sino 
para ser llamado al orden por la Presi
dencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea general 
quien hubiese llamado ai orden e incluso 
ordenará su expulsión del local, si ello 
fuese necesario.

Art. 35. LiOs acuerdos de la Asamblea 
general se adoptarán por mayoría de v a  
tos entre lds miembros que se hallen pre
sentes. Cuando resulte empate en una Vo
tación, decidirá con su voto el Presidente.

Art. 36. Las votaciones serán nomina
les cuando asi lo solicite la tercera parte 
de los miembros asistentes.

Art. 37. De las deliberaciones de la 
Asamblea general se harán, constar -ti el 
libro de actas correspondiente— debida
mente diligenciado por la Delegación de 
Trabajo—las conclusiones y acuerdos
adoptados, autorizándose las actas con la& 
firmas del Presidente y Secretarlo.

S ección 2.a—De la Junta Rectora

Art. 38. La Junta Rectora es el Orga« 
no que, en nombre de la Asamblea geno* 
ral, tiene a su cargo el gobierno constauté 
y directo del Montepío.

Art. 39. Será competencia de la Junta 
R ectora:

1.° Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

' 2.° Proponer a la Asamblea general 1&, 
creación de nuevos beneficios cuando las 
posibilidades económicas del Montepío lo 
permitan, y la refqrma de estos Estatutos, 
si lo estimase necesario.

3.° El estudio»y resolución, previo in
formé de la Comisión Provincial respec
tiva y pe la Dirección del Montepío dé 
los expedientes sobre las siguientes pres
taciones :

 Pensión por Jubilación.
Pensión por invalide.:.
Pensión o  subsidio de viudedad.
Pensión de orfandad.
Pensión de larga enfermedad.
Igualmente resolverá los expedientes de 

prestaciones extrarreglamentarias con car
go al tanto por ciento que, del fondo a 
este fin destinado, le corresponde, segúd 
lo establecido en el artículo 80 de esto* 
Estatutos.
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4.° Acordar que sea mensual el pago 
de cuotas x>r >arte de aquellas Empresas 
en las que concurran alguna de las cir
cunstancias prevenidas en el articulo 64 
de estos Estatutos.

5.° Conocer y ^.probar, en su caso, las 
solicitudes formuladas por las Empresas 
relativas ai ingres* conjunto del importe 
total de cuotas correspondientes a Cen
tros de Trabajo establecidos en distintas 
provincias.

6.° Nombrar el Vocal representante del 
Montepío en las Entidades de Previsión 
Social que pudieran constituirse por las 
Empresas.

7.° Estudiar y someter a la aprobación 
de la Asamblea' general los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

8.° Someter a la Asamblea general 
para su aprobación la Memoria anual, los 
Bstados de cuentas, inventarios y balan
ces del Montepío.

9.° Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar lias inversiones.
11. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el titulo 
correspondiente de estoü Estatutos.

12. Proveer inte? inameute, hasta la in
mediata renovación de los Organos dé G o
bierno, las vacantes que se produzcan con 
anterioridad a la extinción del mandato 
de sus miembros 6 lez de la Asamblea 
general.

13. Resolver o informar a la Superiori
dad, según los casos, en los desacuerdos 
entre las Comisiones Provinciales Perma
nentes y loe Delegados provinciales.

14. Resolver los recursos que sean de 
su competencia.

15. En general, adoptar las resolucio
nes que* considere convenientes, siguien
do la orientación ¿ las normas señaladas 
en los presentes Estatutos, asi como ele
var a la Superioridad las sugerencias que 
estime aportunas para la adopción de me
didas que redunden en beneficio de los 
beneficiarios.

Art. 40. lia Junta Rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada tres meses, a 
fin de estudiar y resolver cuantos asuntos 
tenga pendientes

Además de estas reuniones preceptivas 
fie reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste 
o por haberlo asi solicitado la tercera 
parte de los miembros, o porque el Direc
tor lo proponga atendiendo a razones Jus
tificadas.

Art. 41. Las convocatorias para las re
uniones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de ocho 
días y en la forma prevenida para la 
Asamblea general.

Art. 42. En todo le referente al nú
mero de asistentes necesarios para que la 
Junta Rectora se considere válidamente 
constituida, deliberaciones, acuerdos y ac
tas de las sesiones, se aplicarán las nor
mas relativas a la Asamblea general.

Art. 43. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen eunidos en el .domici
lio social la totalidad d los miembros de 
la Junta Rectora, n previa convocatoria, 
podrán celebrar sesión y tener plena va
lidez los acuerdos adoptados en la misma, 
áin más.requisito que la aprobación previa 
y por unanimidad de declarar la conve
niencia de celebrarla m  tal forma, de
biendo levantarse °1 acta correspondiente 
al igual que en l^s demás sesiones.

S ección 3.a— De la Comisión Permanente 
Nacional

Art. 44. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo Delegado de la Junta 
Rectora, que se constituye para la más 
ágil y rápida resolución de los expedien
tes de prestaciones y asuntos de trámite 
de la Ent.dad.

Art. 45. Corresponde-, concretamente * 
la Comisión Permanente Nacional las 
funciones y cometidos que s‘e regulan en 
los apartados primero, tercero y noveno 
del articulo 39 de los presentes Estatutos,

asi como 'todas aquellas funciones que, 
siendo de la competencia de la Junta 
Rectora, sean expresamente delegadas por
ésta.

Art. 46. La Comisión Permanente Na
cional se reunirá, por lo menos, úna vez 
al mes.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por el 
Presidente atendiendo, a razones'justifica
das, bien por iniciativa d éste, por ha
berlo solicitado así la tercera parte de sus 
miembros o por proponer!, el Director.

Las convocatorias para las reuniones 
deberán haqerse con una antelación míni
ma de cuarenta y ocho horas y en la for
ma prevenida .>ara la Asamblea general.

Art. 47. En todo lo referente al núme
ro de asistentes necesarios para que la 
Comisión Permanente Nacional se consi
dere válidamente constituida deliberacio- 
nesr acuerdos y actas de las sesiones, se 
aplicarán las normas relativas a la Asam
blea general.

S e c c ió n  4.a— Del Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de actas

Art. 48. En el presidente de la Asam
blea general, Junta Rectora y Comisión 
Permanente Nacional concurren la alta 
representación y orientación de la Enti
dad de la que es primera jerarquía y ma^ 
xima figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente del Mon
tepío o de quien reglamentariamente le 
sustituya: . .

1.° Representar al Montepío en unión 
del Presidente del mismo, en todos los 
actos y contratos que se celebren.

2. ° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea general, Junta Rectora 
y Comisión Permanente Nacional, dirigien
do la discusión, así como decidir las Vota
ciones en caso de empate.

3.° Fijar el orden del día de las re
uniones de la Asamblea general, Junta 
Rectora y Comisiói Permanente Naciona..

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades dei 
Montepío cuando lo considere oportuno, 
asistido del Director.

5.° Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir in
terinamente hasta la inmediata renova
ción de los Organos de Gobierno las va
cantes que se produzcan con antérioridád 
a la fecha de terminación ded mandato 
de sus Vocales.

Art. 49. El Vicepresidente sustituirá ai 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 

• fallecimiento u .o tra  cualquiera circuns
tancia que así lo requiera, como igualmen
te en aquellos casos en que mediare de
legación, .

Art. 50. El Secretarió del Montepío 
actuará como Secretario de actas de la 
Asamblea general : d - los Organos deri
vados de ésta, sin derecho a voto.

Art. 51. Serán funciones dét Secretario 
de actas :

1.° Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea general, Junta Rec
tora y Comisión > ermanente Nacional, 
redactando las actas que habrán de ser 
autorizadas , con el visttf bueno del Presi
dente, así como llevar ios correspondien
tes libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del' día de las sesiones y' 
cursar las vconvocatoriav para ellas.

3.° > Autorizar con el visto bueno del 
Presidente las certificaciones que se expi
dan en relación con el contenido de di
chas actas.v

CAPITULO III 

De los Organos de Gobierno Provinciales

Art. 52. Se constituirá Comisión Pro
vincial Permanente en las provincias y en 
la forma que se indique en la resolución

correspondiente del Servicio de Mutuali
dades Laborales.
* También se constituirán ponencias en 
las provincias que se determinen.

Art. 53. Las Comisiones Permanentes 
y las ponencias de las mixtas se reunirán 
cada quince días, siempre y cuando exis
tan expedientes, de prestaciones pendien
tes de resolver o informar.

Podrán celebrar sesión aun cuando no 
se dé la circunstancia expuesta en el 
párrafo anterior’ si asi lo acordase el Pre
sidente de la Coraisiói o Delegado pro
vincial del Mutualismó Laboral por esti
mar que existen asuntes urgentes a de
liberar.

Art. 54. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas y en la forma prevenida para 
la Asamblea general; Deberá constar el día 
y hora fijado para la reunión y se hará 
saber que, de ser necesaria la sesión en 
segunda convocatoria, se celebrrá media 
•hora después de la señalada para la pri
mera

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario, para, 
que tengan validez, que concurran en pri
mera convocatoria la mitad más uno do 
sus componentes con voto y un mínimo do 
la tercera -parte de sus miembros en se
gunda.

Las Comisiones de cuatro miembros po
drán reunirse en segunda convocatoria 
con solo aos de ellos.

En casó de empate decidirá con su voto 
el Presidente. „ •

Art. 56. La constancia y cumplimiento 
o suspensión de los acuerdos adoptados 
se sujetará a lo prevenido en el artículo 
séptimo de la Orden de 19 de noviembre 
de 1948.

Art. 57. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes como delegadas de sus Or
ganos Jerárquicos Nacionales tendrán las 
misiones y facultades informativas de re
presentación, de vigilancia y  resolutivas 

.que regula el artículo segundo de la Or4 
den de 19 de noviembre de 1948/

* /

CAPITULO IV 
De los Organos Ejecutivos del Montepío

S e c c ió n  1 .—Del Director
Art. 58. Corresp-nderán al Director J 

serán funciones del mismo:
1.°- Representar al Montepío, en unión 

del Presidente, en ^odos los actos y con-
. tratos que se celebren, asi como ante las 

Autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares o cualesquiera otros Organismos, 
Entidades, oficinas y personas con los po
deres oportunos qe la Junta Rectora 
cuando sean necesarios a los indicados 
efectos.

2.° Asistir al Presidente, cuando pro* 
ceda, en la fiscalización de las actividades 
y los servicios administrativos del Moa-» 
tepío.

3.° Ejecutar los acuerdos de los Orga
nos de Gobierno.
, 4.° Proponer L reuniones de dichos 
Organos, cuando lo estime' oportuno.

,5.° Ordenar los pagos correspondientes 
a 'la  aplicación de los distintos conceptos 
presupuestarios y los derivados de la con- 
cesió.1 de- beneficios o prestaciones.

6.° Autorizar con su visto bueno loa 
Justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos que se expidan por el 
Montepío.

7.° Ostentar la Jefatura del personal 
y de los servicios administrativos.

8.° Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicio de Mutualidades Laborales, del 
fiel cumplimiento de los Estatutos, nor
mas y proóedimiento administrativo.

9.° Informar los expedientes y. docu
mentos que se determinen o  así lo re* 
quieran# •

10. Todas las atribuciones de Dirección 
y gestión que no estén específicamente
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reservadas a la Asamblea general, Junta 
. Rectora y Comisión Permanente Na
cional.

S e c c i ó n  2 .*—Del Delegado provincial

Art. 59. A efectos análogos a lo esta
blecido con respecto a* Director, el Dele
gado proviricial del Mutualismo Laboral, 
ostentará, dentro de su respectivo ámbito 
provincial en unión del Presidente de la 
Comisión Provincial o Mixta, la represen
tación legal de la Institución ante las 
autoridades, Tribunales, Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares y cualesquiera otroá Organismos o 
personas.

Art. 60. Corresponden al Delegado pro
vincial y son funciones del m ism o:

Realizar y ejecutar los acuerdos 
administrativos de los Organos de Go- 

. bierno Nacionales y Provincial, debiendo 
estar en contacto y dependencia con el 
Servicio de Mutualidades Laborales a los 
efectos de unificación, coordinación y ré
gimen interior.

2.° Proponer a l Presidente de la Comi
sión Provincial, siempre que lo< considere 
preciso, la reunión de sus miembros.

3.° Asistir a las reuniones de la Comi
sión Provincial con derecho a voz, pero

* sin voto, con el carácter de Asesor Téc
nico.
- 4.° Suspender, en su caso, por conside
rarlos 'antirreglameütarios, los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial, 
dando cuenta al Organo Superior inme
diato a los oportunos efectos.
• 5.° Coordinar la labor de los departa
mentos de la Delegación con los servicios 
del Montepío.

6.° Ordenar los pagos acordados.
7.° Ostentar ia Jefatura del Personal.
8.° Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, normas y procedimiento adminis
trativo, respondiendo de su fie l cumpli
miento ante los Organos de Gobierno del j 
Montepío y Servicio fie Mutuajidades La
borales..

9.° Llevar el despacho de los asuntos e 
informar los expedientes y documentos 
que se determinen o asi lo requieran.

10. Velar con el máximo interés para 
que los trabajadores de su ámbito territo
rial sean informados de todo lo referente 
& sus deberes y derechos cerca del Mon
tepío.

11. Organizar, con la Comisión Provin
cial, los actos de entrega de pensiones y 
subsidios, y disponer los medios para una 
eficaz y sincera propaganda que facilite 
e l exacto-conocimiento per los trabajado
res de .los fines y realizaciones del síste- 
fna mutualista.

TITULO IV
Régim en económ ico  

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Recursos económicos

Art. 61. Los recursos «económicos del 
Montepío Laboral de. Previsión Social de 
los Trabajadores en las Industrias de Ar
tes Gráficas son lo*;, siguientes:

1.° La aportación de lac Empresas con
sistentes en el 6 por 100 de los salarios de 
los productores que están a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores, con
sistentes el 3 por 100 de los salarios 
por ellos uevengados.

3.° E l importe • de cuantos donativos,
. subvenciones o legados le sean hechos al
Montepío.

V  Los intereses de los bienes patrimo
niales de la Institución.

5.° Los ingresos de cualquier Indole que 
puedan efectuarse con arreglo a los pre
ceptos contenidos en los presentes Estatu-' 
tos y demás de general aplicación.

Art. 62. La obligación de cotizar al 
Montepío por las Empresas y trabajado
res en él encuadrados se inició para el 
Jyíontepío de Artes Gráficas el 1 de fe

brero de 1948, en cuantía del 4 por 100 y 
2 por 100, a cargo, resp ctivamente, de las 
Empresas y sus trabajadores. A partir del 
1 de enero de 1950 los porcentajes de co
tización son los establecidos en el articulo 
anterior.

Para las Empresas y trabajadores de 
Prensa se ínjció la cotización, con la ac
tual cuantía, en 14 de julio de 1950.

Art. 63. El haber o salario que ha de 
servir de base pan* la liquidación de las 
cuotas será el que para las Mutualidades 
y Montepíos Laborales se determine en a 
legislación vigente.

Art. 64. Las liquidaciones e ingresos de 
las cuotas patronal y obrera deberán rea
lizarse por las Empresas en períodos tri
mestrales.

No obstante, la Junta Rectora podrá 
acordar que sea mer.;aal la liquidación 

t del pago de cuotas para aquellas Empre
sas en las que concurra alguna de las si
guientes circunstancias:

a) Frecuentes o numerosas altas y ba
jas en su personal.

b) Tener repetidas épocas de ceses o 
suspensiones en el trabajo.

c) Haber sido sancionadas repetida
mente por demora en el pago.

d ) Cualquier otra causa suficiente, a 
Juicio de la Junta Rectora.

Aro. 65. Los ingresos de cuotas deberán 
efectuarle en la forma y plazos que a 
continuación se expresan:

a ) En las cuentas corrientes o «libretas 
de ahorro abiertas a nombre del Mónte
nlo, en las Cajas de Ahorro Provinciales 
o Municipales y demás de carácter bené- 
fico-sociaL

b) Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada en las cercanías del 
Centro de Trabajo de la Empresa, ésta 
deberá ingresar las aportaciones en la 
cuenta corriente abierta a n om bré  del 
Montepío en la Entidad bancaria autori
zada.

¡ No producirán efecto alguno frente ol 
Montepío los ingresos no realizados en las 
Cajas de Ahorro benéfico-sociales o Enti
dades bancadas expresamente autori
zadas.

c) Los ingresos se efectuarán dentro 
de lois meses de abril, Julio, octubre y 
enero; cada ingreso corresponderá a las 
liquidaciones del trimestre natural ante
rior.

Las Empresas que, conforme a lo dis
puesto en el artículo anterior, deban efec
tuar sus ingresos mensualmente, lo reali
zarán dentro del mes siguiente al que la 
liquidación corresponda.

d ) Los ingresos se realizarán utilizan
do los modelos y cumpliendo las normas 
que por el Montepío se establezcan.

Art. 6fí: Las Empresas que cuenten con 
céntros de trabajo situados en diferentes 
provincias podrán solicitar y la Junta 
Rectora acordar, que las liquidaciones de 
cuotas se realicen totalmente en la capi
tal de la provincia donde radique la sede 
central de la Empresa, siempre que ésta 
presente tantas hojas de liquidación, debi
damente diligenciadas, como centros « e 
trabajo de la misma dependañ, y aten
diendo los requisitos qile para el mejor 
servicio y funcionamiento consideren con
veniente establecer los Organos de Go
bierno de la Ehtitad.

Art. 67. Todo ingreso no realizado den
tro de los plazos establecidos será lncr?- 
mentado con el 10 por 100 del montante 
<Je ía liquidación.

Para la exacción de las cuotas no satis
fechas será de aplicación la Orden de 5 
de octubre de 1949, correspondiendo al 
Director de la Entidad las facultades que 

, en la misma se asignan a los Delegados 
del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 68. Las Empresas responderán en 
todo caso a.ite el Montepío del pago de 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados ellas encuadrados. Para ello, 
cuando «nuéllas realicen el «pago de los 
salario? m cada interesado, descontarán 
las que. les corresponda, y que en

unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas en la forma que se determina 
en el articulo 65.

Cuando las Empresas no retuvieren ’as 
cuotas de sus trabajadores o no las ingre
sasen junto con sus aportaciones, en .os 
plazos reglamentarios, el importe de las 
cuotas atrasadas y de los recargos será 
exigióle exclusivamente a la Empresa, sin 
que ésta pueda efectuar a los trabajado
res descuento alguno.

Art. 69. La obligación de pago de cuo
tas al Montepio prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que precep
tivamente debieron ser abonadas

Art. 70. Los asociados del Montepío 
que cesaren en el servicio activo de las 
Empresas no tendrán derecho alguno a 
que les sean devueltas las cuotas ingre
sadas, salvo cuando con jarácter general 
y referido a un determinado sector o cla
se de asociados asi lo ordene el Servicio 
de Mutualidades Laborales.

También procedtrá la devolución cuar^ 
do por causa de afiliación errónea lo 
acuerde el Montepio. Si ;1 erróneamente 
afiliado viniese en La obligación de perte
necer a otra Institución . e Previsión La
boral, en lugar de acordarse la devolu
ción de cuotas, se verificará el oportuno 
traspaso de las mismas.

Art. 71. La afiliación maliciosa de 
quienes no reúnan las condiciones necesa
rias para la misma, privara del derecho 
al reintegro de las cuotas satisfechas y a 
la concesión de toda, clase de prestaciones,

CAPITU LO  I I  

Presupuestos y gastos

Art. 72. De los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos los concep
tos se destinarán los fondos necesarios 
para garantizar las pensiones que estos 
Estatutos conceden para atender los au
xilios y subsidios a lc_ asociados activos 
y a sus derechohábientes y para el pago 
de los gastos de administración.

Art. 73. Los gastos de representación y 
administración de la Sede Central del ‘ 
Montepio no excederán del 5 por 100 de 
los ingresos que la Institución obtenga 
por todos los concetos.

Con independencia del porcentaje ante
rior se destinará ol 0,50 por 100 para sa
tisfacer el canon de tutela y servicio o fi
cial legalmente establecido y el tanto por 
ciento que al Mon epio cprresponda 
aportar en proporción al montánte de la 
cotización que en cada provincia obtenga 
para nutrir el presupuesto que, aprobado 
y administrado por el Servicio de Mutua
lidades Laborales, se destinará al mante
nimiento de las Delegaciones Provinciales. 
El porcentaje correspondiente a la Dele
gación de Madrid será administrado por 
lor Organos centrales d?l Montepío. .

Art. 74. A la Junta Rectora correspon
derá la confección y presentación a la 
Asamblea general dél presupuesto de gas
tos e ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en e: mes de enero de 
cada año, la Dirección del Montepio ele
vará al Servicio de Mutualidades Labora
les el censo técnico cerrado al 31 de di
ciembre an terio r^  el balance de saldos;’ 
también elevará**?! proyecto de presupues
to de gastos de administración.

A la vista de los documentos anteriores, 
el Servicio determinará conforme a las 
disposiciones en vigor y a lo que estos 
Estatutos disponen, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer.

Recibidas !as oportuna instrucciones, 
la Junta Rectora confeccionará en ei mes 
de febrero el proyecto de presupuesto de
finitivo, que someterá a L . Asambleq ge
neral en unión del balance y Memoria del 
ejercicio anterior.

A los efectos anteriores^ la Asamblea 
general deberá reunirse si no existe causa 
suficiente que-lo  impida, en el mes de 
marzo de cada año.
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C A P I T U L O  I I I  

De las reservas
Art .  75. Las reservas del Montepío estaran constituidas en l.i cuantia y forma que el Servicio de Mutualidades Laborales determine e invertidas por el sistema y orden de preferencia que establezca' las disposiciones legales.Art. 76. Estas reservas serán las siguientes :a) Para prestaciones concedidas y obligaciones pendientts de pago.b) Reservas técnicas para garantizar el futuro pago de las pensiones y prestaciones reconocidas.
c) Reservas de seguridad para garantizar el pago de las prestaciones previstas para otorgar a los asociados en activo y a sus derechohabientes.d) Fondos de estabilización constituidos con el 0,5C' por 100 de ia cotización, mas los saldos favorables que resulten entre la siniestralidad y riesgos previstos y los reales, que se destinarán a cubrir las desviaciones desfavorables de aquella siníes- tralldad y a estabilizar la cotización en periodos de crisis económica incidental.
e) Fondo de reaseguro, que se constituirá con el 5 por 100 de la cotización, .que se destmará 1 pagar a la Caja deCoordinación y Compensación las cuotas y pnmas que el Servicio de Mutualidad-s establezca, a fin ut cubrir los excesos de riesgos que actualmente se determinen.Art. 77. Las reservas comprendidas en los apartados b) y c) del articulo anterior estarán constituidas por los valores mobiliarios que determine y apruebe el Ministerio de Trabajo o por bienes inmuebles íasta el limite que permitan las disposiciones vigentes. Los depósitos de dichos valores se efectuarán a disposición conjunta del Ministerio y de la Institución, pudiendo destinarse únicamente al fin para el que fueron depositados.Art. 78. Todo acto de disposición que se rea .ice sobre los bienes inmuebles de propiedad de la Entidad deberá ser autorizado expresamente por el Ministerio de Trabajo. A estos efectos, en la escritura pública qúe se otorgue para la adquisición de dichos inmuebles se hará constar la necesidad del -cumplimiento de tal requisito; igualmente se hará constar tal circunstancia en la inscripción del inmueble en el Registro de la Propiedad.
Art. 79. En el caso de que se acuerde- la creación de una Obra Asistencial o Institución que suponga inversiones permanentes no se podra ejecutar dicho acuerdo sin la autorización expresa del Ministerio de Trabajo, el cual previamente estudiará la posible jcoordinación que pueda existir con proyectos análogos de otros Organismos o Instituciones.Art. 80. El Montepío constituirá en cada ejercicio un fondo para prestaciones extrarreglamentarias. f o r m a d o  con el 2 por 100 de la cotización obtenida en el ejercí: .o anterior.Dicho fondo, después de detraído el tanto  por ’ ciento que la Junta Rectora acuerde destinar a las ¿tenciones previstas en el artículo 110, se aplicará en la siguiente forma:a) El 75 por 100 del importe procedente 5 de cada provincia, a disposición de los Organos provinciales..b) El 25 por 100 restante, a disposición de los Organos de Gobierno Centrales.Al finalizar c a d . ejercicio, el saldo del fondo de prestaciones extrarreglamentarias incrementará el del ejercicio siguiente.
Art. 81. Con lo6 excedentes que resultaren después do constituir las reservas y fondos que se especifican en los artículos anteriores se formará un fondo de garantía que se- destusará a los fines que determine el Servicio de Mutualidades Laborales. a orónuesta de la Junta Rectora.

C a p i t u l o  i v
Sistema contable

Art. 82. La Sede Central del Montepío organizara su contabilida* por el sistema de partida doble, desarrollándola en los siguientes libros:a) Libro Diario.b) Libro Mayor.c) Libro de Inventarios y Balances.d) Libro de Movimiento de Caja.e> Libro de cuentas corrientes con las Delegaciones.f) Libro de cuentas corrientes.de Tesorería.g) Libro de cuentas técnicas.h) Registro de Valores y Reservas.i> Otros libros'' que la práctica haga necesarios.Art. 83. Las Delegaciones Provinciales organizarán su contabilidad oficial por el mismo sistema que el de la Sede Central y será común a todas las Instituciones que las Delegaciones representen.
TITULO V

P r e s t a c i o n e s  
CAPITULO PRIMERO 

De sus clases
Art. 84. El Montepío concederá a sus beneficiarios las prestaciones que se enumeran a continuación, siempre que concurran las circunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en los presentes Estatutos:Pensión por Jubilación.Pensión por Invalidez.Pensión o Subsidio de Viudedad.Pensión de Orfandad *Pensión de Larga Enfermedad.Auxilio por Defunción.Asistencia sanitaria.Premio por Nupcialidad.

Art. 85. Asimismo la Institución concederá prestaciones extrarreglamentarias con los fondos previstos en el artículo 80 en las condiciones establecidas en la Oi> den de 13 de julio de 1950.
CAPITULO II 

Pensión por jubilación
A rt 86. Se concederá una pensión vitalicia por Jubilación a los socios beneficiarios que al cesar en el servicio activo de las Empresas reúnan las condiciones siguientes:a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad.b) Tener úna antigüedad mínima de diez años en la prestsción de sus servicios por cuenta ajenac) Tener cubierto el período mínimo de cotización que se preceptúa en el artículo 125 de estos Estatutos.d) Ser socio áctivo del Montepío.Art. 87. También tendrán derecho alpensión por jubilación al cumplir los sesenta y cinco años de edad:1.° Los pensionistas del Montepío por Larga Enfermedad.2.0 Los incapacitados por accidente de trabajo o enfermedad profesional in- demnizable.
Én ambos ceeos el beneficiario deberá reunir los requisitos de los apartados b), c> y d) del artículo anterior al tiempo d e . cesar en el trabajo activo por causa de accidente o enfermedad, y no le será computado el tiempo transcurrido desda aquel momento para determinar la cuanr tía de la pensión.
Art 88. La cuantía de la pensión poí Jubilación dependerá de la edad del asociado, de su antigüedad laboral y de su antigüedad como socio cotizante del Montepío, determinándose conforme a  la siguiente escala:

Con 10 años de antigüedad laboral, el 30% del salario regulador Con 20 » » » 40% » »Con 30 » » » 50% » »Con 40 » » » 60% » »Con 50 ó más años » » 70% » »
Si la total antigüedad laboral que se acredite se hallare comprendida entre des de los períodos establecidos anterior- n£nt«? se aplicará el tanto por ciento qtle corresponda al periodo inferior, incrementándolo .proporcionalmente por cada año completo que excediere de dicho período. Se considerará como año completo la fracción superior a seis mese®. Si fuese inferior, no ’ será tenida en cuenta.El tanto por ciento que corresponda aplicar en cada caso de acuerdo con la antigüedad laboral, será' a su vez. incrementado en un 1 por 10Ó por cada año que el asociado hubiese cotizado a ésta ü otra Institución de Previsión Laboral, hasta el tope del 5 por 100 que corresponderá á los asociados que hubiesen cotizado cinco o más años. Si la fracción de años resultante fuere superior a seis meses, se computará como año completo; si fuere inferior, no será tenida en cuenta.Art. 89. La pensión de Jubilación podrá ser solicitada con unn antelación máxima de tres meses a la fecha en que e? asociado desee disfrutarla. Caso de ser concedida la pensión, nó producirá sus efectos hasta que el productor presente el certificado de baja definitiva en sus servicios profesionalesSi el pensionista volviese a  efectuar trabajo activo -por cuenta 'ajena se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 16 de mayo de 1950*

CAPITULO III 
Pensión por invalidez

Art. 90. 'E l Montepío concederá pensión vitalicia por invalidez a  loo’ socios

beneficiarios que quedasen incapacitados absoluta, y permanentemente para todó trabajo, una vez dados de alta médica y con los requisitos y limitaciones que se- establecen en este capítulo.No tendrán derecho a este beneficio loo asociados cuya incapacidad cause derecho a pensión según la legislación do occidentes y enfermedades profesionales. No obstante, tendrán derecho a pensión, por jubilación al cumplir los sesenta y cinco años de edad, según lo establecido en el artículo 87 de estos Estatutos.Art. 91. Se concederá la pensión por invalidez al socio beneficiario que al tiempo de cesar en su trabajó reuniere los siguientes requisitos:a) Ser socio activo.b) Tener una antigüedad mínima dé cinco años en la prestación de sus servi- cioá por cuenta ajena.c) Tener cubierto el período mínimo de cotización que preceptúa el articulo 125 de estos Estatutos.También se concederá esta pensión al asociado que quedare inválido siendo pensionista del Montepío por larga enfermedad y reuniere los requisitos de los apartados b) y c) al tiempo de cesar ep el trabajo activo por causa de enfermedad;.Cuando la invalidez del asociado se haya producido por accidente o hecho súbito, la Junta. Rectora podrá conceder pensión por Invalidez sin que ertén cubiertos los períodos mínimos de antigüedad y cotización, siempre que el asociado tenga efectuada la cotización anterior a la fecha, del hecho causante.A r t . 92. La cuantía de la pensión por Invalidez será en todo caso del 70 por 100 del salarlo regulador del asociado.
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Art. 93. La pensión por invalidez que
dará anulada si el beneficiario de la 
misma recobrara las condiciones • físicas 
suficientes para realizar trabajo activo 
por cuenta ajena.

El Montepío revisará periódicamente 
los expedientes y se reserva el derecho 
de reconocimiento médico siempre que lo 
lastime conveniente.

CAPITULO IV 
Pensión o subsidio de viudedad

Art. 94. Causará derecho a la presta
ción de viudedad el socio beneficiario que 
Reuniese a su fallecimiento las siguientes 
condiciones:

a) Ser/ socio activo o pensionista de 
la Institución.

b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener, cubierto el período mínimo 
ide cotización que preceptúa el artículo 125 
de estos Estatutos.

Art 95. Tendrá derecho al percibo de 
esta prestación la viuda del socio bene
ficiario fallecido que reuniese las siguien
tes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con un año de antelación, 
por lo menos, a la fecha del faüecimien- 
ito No se exigirá este requisito cuando 
quedaren hijos del matrimonio.

b) Haber hecho vida conyugal con el 
causante hasta su muerte, o que en caso 
de separación careciese de culpabilidad.

c) Ño haber abandonado a sus hijos 
y obeervar una conducta honesta y moral.

Art. 95/ La naturaleza y cuantía de la 
prestación de viudedad se determinará 
conforme a las siguientes normas:

a) Viudas ‘menores de cuarenta años 
de edad, sin hijos con derecho a pensión 
de orfandad y no incapacitadas para el 
¿raba jo :

•1.° 'Si el causante fuer*e socio activo 
o pensionista por larga enfermedad: 
•Entrega de un capital consistente - en 
24 mensualidades del salario regulador.

2.° Si el caucante fuese pensionista por 
jubilación o invalidez: Entrega de un ca
pital consistente en 24 mensualidades de la 
pensión que taquél estuviese percibiendo.

b) Viudas mayores de cuarenta años, o 
menores de esta edad pero con hijos con 
derecho a orfandad, o  incapacitadas pa
ra el trabajo:

1.° Si el causante fuese socio activo o 
pensionista por torga enfermertfpd: Pen
sión vitalicia de cuantía igual al 50 por 
100 de la que por jubilación hubiera co
rrespondido al causante al tiempo de su 
fallecimiento; la pensión de viudedad 
tendrá un importe mínimo, del 25 por 100 
del salario regulador.

2.° Si el causante fuese pensionista por 
jubilación o  invalidez: Pensión vitalicia 
de cuantía igual al 50 por 100 de la pen
sión que estuviese percibiendo el falleci
do, con igual importe mínimo.

Si lia. interesada atuviera derecho o es
tuviera percibiendo cualquier otra pensión 
de ésta u otra Institución de Previsión 
Laboral, sólo percibirá la de viudedad en 
cuantía que. sumada a I3 anterior, no 
rebase el 100 por 100 del salario regula
dor del causante. Si la viuda dejase de 
percibir aquella pensión por cesar eu de-: 
recho, percibirá la de viudedad en su
cuantía total , . , -t.- 1A-rt. 97. La viuda dejara de percibir la 
pensión por las causas siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir 
estado religioso. , „

b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela.

•c) Observar una conducta deshonesta 
o  inmoral.

Art. 98. Cuando el socio fallecido fuera 
mujer, el viudo tendrá derecho a los bene
ficios que se establecen en este capítulo, 
siempre que se hallare incapacitado abso
luta y permanentemente para ¿oda clase 
de trabajo y no perciba pensión derivada

de la legislación de accidentes del trabajo 
y enfermedad profesional o del Mutualis- 
ino Laboral Obligatorio y el socio fallecido 
reuniese lás condiciones generales previstas 
para esta prestación. El viudo beneficia
rio dejará de percibir este . beneficio si 
desapareciesen las causas de su incapa
cidad.

CAPITULO V 
Pensión de orfandad

Art. 99. Causará derechq' a esta pen
sión e l socio • beneficiario varón o hem
bra que reuniese a su fallecimiento las 
siguientes condiciones:

a) 'Ser socio activo o pensionista del 
Montepío.

bj Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el periodo mínimo de 
cotización que se preceptú:. en el articulo 
125 de estos Estatutos.

Art. 100. Tendrán derecho al percibo
de esta prestación:

a) Los hijos legítimos—incluso los pós- 
tumos—, legitimados, naturales reconoci
dos y adoptivos del asociado fallecido.

b) Los hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos y adoptivos que la 
viuda del asociado fallecido hubiese lle
vado al matrimonio, siempre que viviesen 
a expensas de aquél y no disfruten pen
sión de otra Institución de Previsión l a 
boral.

Los beneficiarios comprendidos en los 
apartados anteriores deberán reunir; al 
tiempo del fallecimiento del asociado cau
sante, los requisitos de ser menores de 
dieciséis años o incapacitados dé manera 
absoluta para el trabajo que no perci
ban ninguna otra pensión por este con
cepto.

Art. 101. La cuantía de la pensión de 
orfandad, cuando al mísmp tig^npo haya 
sido concedida prestación de viudedad, 
será del 10 por 100 del salario regulador 
del causante por cada uno de los huér
fanos con derecho a la misma. Como mí
nimo será de 150 pesétas mensuales por' 
cada huérfano.

En caso de fallecimiento de la madre o  
padre viudo que percibiese, pensión oe 
viudedad, se revisará te cuantía de la or
fandad, que se regulará por las siguien
tes normes:

a) A uno de los huérfanos se le acre
ditará la que por viudedad percibiese ei

. padre o madre fallecido.
b> A los demás huérfanos se les acre

ditará el 10 por 100 a que se refiere el 
primer párrafo del presente articulo.

c) La suma total de la: cantidades de 
los dos párrafos anteriores se dividirá por 
el número de beneficiarios.

b) Por cada beneficiario a quien se 
extinga el derecho se reducirá la suma 
dicha en un 10 por 100 d ’l  salario regu
lador dél causante o 150 pesetas, según* 
corresponda.

e) E) último huérfano con derecho a 
pensión será el que consérve la de viu
dedad.

Art. 102. Cuando’ al fallecimiento del 
causante sé produjese la orfandad ábso- 
luta^ la prestación que corresponda a los 
huérfanos se regirá por lo establecido en 
el párrafo segundo del articulo anterior.

Por el contrarió, si al fallecer el cau
sante el otro cóxmige no tuviera derecho 
a pensión 'de viudedad, los huérfanos per
cibirán la pensión en la cuantia estable
cida en el párrafo, primero del artículo afe 
fcérior.

Art. 103. En óasc de orfandad absoluta 
la pensión se otorgará sin exigir periodos 
de antigüedad ni cotización en él socio 
causante fallecido, requlriéndose tan sólo 
que tuvfera la condición, de socio activo 
o pensionista del Montepío a l tiempo de 
su fallecimiento.

Art. 104. l a  pensión de orfandad ’ sé 
extinguirá ‘Cimnáo el beneficiario cum
pliere la edad de dieciséis años o cesare

la incapacidad, por.su fallecimiento o por 
adquirir estado matrimonial o religioso.

Arl. 105. Las pensiones de orfandad se 
entregarán al padre, madre, parientes •> 
personas que acrediten los siguientes ex* 
tremos:

a.» Que el beneficiario viva en su com
pañía y a sus expensas al tiempo de soli
citar la pensión.

b) Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del mantenimiento, educación 
y formación profesional de los huérfanos, 
lo que comprobará periódicamente fl 
Montepío en la forma que considere opor
tuna.

Art. 106. Si los huérfanos estuvieren 
totalmente abandonados o las personas 
que los tengan a su cargo no merezcan 
la confianza suficiente del Montepío, la 
Comisión Provincial Permanente que co
rresponda se constituirá e patronato tu
telar de los mismos, sin perjuicio de lo 
que dispongan la legislación vigente, y 
propon Irá a la Junta Rectora las medidas 
que deban adoptarse para la mejor pro
tección de los huérfanos hasta que cum
plan los dieciséis años o cesare la incapa
cidad, y que podra consistir en la con 
cesión de becas, ingreso en Colegios o Ins
tituciones de Beneficencia, Escuelas de 
Aprendices u otras medidas análogas.

Esta propuesta deber?, comprender, des
pués de la exposición de motivos, un 
cálculo de los gastos que la protección d© 
dichos huéllanos pueda ocasionar a la 
Institución.

CAPITULO VI 
Pensión por larga enfermedad

Art. 107. Se concederá un auxilio por 
larga enfermedad a los socios beneficia
rios que temporalmente estuvieren impo
sibilitados totalmente para el trabajo por 
causa de enfermedad y siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Que hubieren agotado lo6 plazos de 
disfrute del Seguro Obligatorio de Enfer
medad o que hubiere transcurrido el pla
zo de 26 semanas si no hubiesen hecho 
uso o no se hallaren afiliados a dicho Se
guro.

b). Que la enfermedad que los imposi
bilite totalmente para el trabajo no tenga 
carácter indemnizable y sea diagnosticad* 
por los facultativos especialistas que de
signe el Montepío, cuando éste k> consi
dere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las . 
prescripciones facultativas de los médicos 
que los asistan; en caso de contravenir' 
el plan o  régimen d¿ vida establecido por 
éístos perderán automáticamente el dere
cho a este auxilio.

b) Que el asociado / tú vi ere una anti
güedad mínima de cinco años en la pres
tación de sus servicios por cuenta ajena.

No se exigirá este requisito a los pro
ductores de diecinueve años, siempre que 
la enfermedad hubiese ste') contraída con 
posterioridad a su ingreso como asociado.

e) Que tenga cubierto el periodo míni
mo de cotización que preceptúa el ar
tículo 125 de estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinueve 
años a que se refiere el apartado anterior, 
a quienes sólo se exigirá un periodd mí
nimo de seis meses de cotización.

Art. 1D8. La - cuantía de la pensión por 
larga enfermedad será equivalente al 50 
por 100 del salario regulador.

Art. 109. Los periodos máximos por 1os 
qué se concederá este auxilio serán los *i- 

' guientes:
a) En el primer año de enfermedad. 26 

semanas como máximo
b) En el segundo año de enfermedad!, 

52 semanas como máximo.
c) Eñ el tercer año, 52 semanas como 

máximo.
. Art. 110. Agotados los plazos de dura
ción a qu* se refiere el artículo anterior, 
el beneficiario que continuare enfermo se
rá sometido a  reconocimiento médico y la 
Junta Rectora podrá acordar que se pro-
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longue la percepción de l a pensión, siem
pre que ello fuera posible por existir el 
remanente necesario en el fondo especial 
que se establece a continuación.

Para cubrir estas atenciones se consti
tuirá anualmente « \ fondo especial for
mado con la cantidad que, del fondo de 
prestaciones extrarreglamentariás, acuer
de destinar a este fin la Junta Rectora, y 
con la parte de ínteres, 3 que excedan del 
3,5 por 100 de los producidos por el ca
pital de la Institución en el año anterior,

CAPITULO VII 

Auxilio por defunción

Art. 111. Al ocurrir el fallecimiento de 
un asociado en activo o pensionista por 
Jubilación, invalidez o larga enfermedad, 
se concederá un auxilio para gastos de 
entierro y sufragios en cuantia equiva
lente a tres mensualidades del salario re
gulador del asociado fallecido en cuantía 
mínima de 2.000 pesetas.

Art. 112. Para la entrega de este auxi
lio no se necesitará reunir ninguna otra 
condición que no sea la de que el fallecido 
tuviere la consideración 6r socio activo o 
la de pensionista por jubilación, invalidez 
o larga enfermedad.

Art. 113. sLa cantidad señalada ante
riormente se entregará inmediatamente 
después d - ocurrir el fallecimiento a los 
familiares más próximos,, parientes o per
sonas que convivieran con el socio falle
cido. Si no existiera, ninguna de las per
sonas señaladas anteriormente que pudie
ra atender al sepelio, la Comisión Pro
vincial Permanente designará; a uno de 
sus’ miembros, que se encargará de la or
ganización del entierro, y de \os sufragios 
por el alma del fallecido.

CAPITULO VIII 

Asistencia sanitaria

Art. 114. El Montepío concederá ' la 
asistencia*médica, quirúrgica y farmacéu
tica a sus pensionistas y familiares que 
convivieren con ellos y a sus expensas, 
coA anterioridad a la solicitud de ia pen
sión y reúnan además las condiciones si
guientes: j ,

a) Si el pensionista hubiese estado ins
crito en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, los familiares con derecho a esta

Srestación serán 1 j  inscritos en la carti- 
a de dicho Seguro al tiempo de solicitar 

la pensión, así como los hijos que nacie
sen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad ten
drán derecho los faipili&rc. comprendidos 
dentro del tercer grado 'de consanguinidad 
y los hijos que naciesen posteriormente.

Art. 115. A los efectos de este beneficio, 
el Montepío, al conceder una pensión, 
vendrá obligado a notificar a los intere
sados el procedimiento que tenga estable
cido para la efectividad del mismo, sin 
que para ello sea precisa solicitud alguna 
por parte.de los beneficiarios. *

Art. 116. Los familiares de los pensio
nistas dejarán de disfrutar este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar ins
critos en el Seguro Obligatorio de Enfer-’ 
medad, dejen de convivir con el asociado 
o  cuando, por cualquier circunstancia, el 
pensionista dejase de tener esta condi
ción.

Art. 117. El Montepío coordinará sus 
servidos de. asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos 6 Mu
tualidades, con. los del Estado, Instltucio- < 
nes dé Previsión y Organización Sindical.

CAPITULO IX  

Premio por nupcialidad
Art. 118. El socio activo que contraiga 

matrimonio tendrá derecho a un Premio 1 
de Nupcialidad. Esté premio podrá ser so-*

licitado con quince días de antelación a a 
fecha en que vaya a efectuarse el matri
monio. También se concederá en caso de 
contraer estada religioso.

La cuantía del premio sera de 500 pese
tas y no podrá percibirse más que una 
sola vez por cada asociado.

Art. 119. Para otorgar esta prestación 
se precisará que el asociado*beneíiciario 
reúna los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo del Montepío. En el 
caso de ser mujer el socio beneficiario que 
solicite el premio por matrimonio bastará 
con que haya sido socio activo hasta dos 
meses antes de la fecha de su matrimonio, 
por haber oesado en lá Empresa en la que 
prestase sus servicios.

b) T.ener uña antigüedad laboral mí
nima de cinco años. ’ * -

c) Tener cubierto el periodo de cotiza
ción previsto en el artículo 125 de éstos 
Estatutos.

CAPITULO X

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

Art. 120. Los beneficios que concede 
esta Institución son compatibles con los 
derivados de los Segurps 8oeiales Obliga
torios y cón los que puedan concederse 
por él Estado, Corporaciones/ Compañías 
de Seguros y Empresas, con las excepcio
nes derivadas .de las deposiciones conte
nidas en- los presentes Estatutos.

Art. 121. Los afiliados que obligatoria
mente coticen a ésta y a otra u otras 
Instituciones de Previsión Laboral ó a 
este Montepío por dos o más Empresas, 
tendrán derecho a  pereibSr las prestacio
nes eñ las condiciones previstas en el ar
tículo 18 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950. '

Los que sean baja en esta Institución 
por pasar a pertenecer a otra, podrán per
cibir las prestaciones sieñaladas en estos* 
Estatutos cuando concurran las circuns- 
tanc&s y se cumplan lás condiciones es
tablecidas ernel articuló. 21 de la? Orden de 
16 de mayo de 1950.

Art. 122 Las prestaciones que concede 
el Montepío tienen carácter personal e 
intransferible y, en -consecuencia, no po
dran ser1 embargadas, objete de cesión 
total o parcial ni servir de f garantía de 
ninguna obligación.

Art. 123. T en d i/m 'la  consideración de 
socios activos de lffc Institución lodos aque
llas persona^ W e  presten sus servicios 
por cuenta ajepa en .actividades encua
dradas en este Montepío.

Art. 124. Asimismo conservarán 
condición de /6ocios .activos quienes, ha
biendo tenido /este carácter, dejen de 
.prestar sus Servicios por cuenta ajena 
por alguna de las ^guíenles . causas:
• a) Por Enfermedad ininterrümpáda.

b) Por hallnrsé prestando el servicio 
militar.

c) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quie

nes ¿e encuentren en alguna de las si
tuaciones previstas en los apartados an
teriores se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos '20 y 22 de la Orden de 16 de 
mayo de 1959 y en la Orden de 24 de 
julio del m ism oaño.

Art. 125. Para causar derecho a cual
quier prestación, excepto auxilio por de
función, será *¡pr^piso que el «o c ia d o  ha
ya cotizado al Montepío durante un pe
riodo de tiempo igual a la mitad del 
comprendido entre la fecha inicial de co- 

- tizaoión en el .sector laboral a que el aso- 
í ciado Npertenezca y aquella cfcña en que 

se produzca ei hecho causante de la pres
tación

Como excepción a esta regla, el perío
do mínimo de cotización será en . todo 
caso de $eis meses durante el primer áño 
de obligatoriedad en la cotización de qa- 

; da sector laboral. A partir de la fecha 
‘ en que fee cumplan diez años de obliga

toriedad cíe cotización, el período exigi-

ble será cinco años mientras no se dis
ponga otra ccca.

Art. 126.. Se considerará como anti
güedad laboral equella que se acredite 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos -9, 10 y 11 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 127. El salarlo regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma prevista en el artículo 25 de 
la Orden de 16' de mayo de 1950.

Art. 128. -éi las prestaciones concedi
das por la Institución resultaran de cuan
tía superior a la que corresponda, como 
consecuencia de falsedad de las Empre
sas en las declaraciones que formulen a 
estos efectos, el Montepío podrá reclamar 
a la Empresa las diferencias resultantes 
ante la jurisdicción competente

Si por la misma causa de falsedad de, 
la Empresa en dichas declaraciones la 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el productor, 
perjudicado podrá reclamar contra la Em
presa por el perjuicio sú frido..

Art. 129. Las prestaciones que la Ins
titución otorga deberán solicitarse den
tro de los plazos previstos en el artícu
lo 26 de la Orden de 16 de mayo de 1959,

: utilizando los modelos que aquélla ten
ga establecidos y acompañando los do
cumentos que pára cada caso se señalen.

Art. 130. Las prestaciones que se et>' 
tablecen en los presentes Estatutos no 
podrán satisfacerse por el Montepío si 
lá Empresa, en el momento en que de
ban ser abonadas, no estuviere al corrien
te en el pago de todas las cotizaciones 
exigióles a  la misma.

En estos casos se seguirá el procedi
miento previsto en los artículos 12 al ¿6 
de la Orden de. 16 de mayo de 1950.

Art. 131. El devengo de las pensiones 
que conceda el Montepío se iniciará y 
finalizará de conformidad con lo estable
cido en el artículo 19 de la Orden d¡o 
16 de. mavo de 1950.

Art. 132. Los socios beneficiarios a 
quienes les ha va sido concedida élguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas o inexactas de loo mismos, no ten
drán derecho a su percibo. En el caso 
de que hubiesen, percibido ya su importe, 
estarán obligados a su devolución, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiese 
lugar.

Art. 133. Lns cantidades que corres
pondan á los beneficiarios por cualquiera, 
de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución podrán eer percibida^ p o r  
aquéllos én la Empresa donde últimamen
te hubieran prestado sus servicios o en 
aquella otra que se halle más cerca de 
su -domicilio, siempre que la organización 
del Montepío, lo permita y así convenga*

Art. 134. Las mensualidades q-ue un 
pensionista tuviera pendientes- de cobro 
al tiempo de su fallecimiento se entrega
rán a la esposa, hilos, jwdres sexagena
rios y familiares más''próximos que con
viviesen con el fallecido, previa , la jus
tificación que los Organos del Montepío» 
considere oportuna en cada caso.

La misma norma se aplicará respecto 
de cualesquiera prestaciones que un aso
ciado tuviere pendiente de cobro al tiem
po de su fallecimiento.

A falta de los citados familiares el 
porte de las pensiones o prestaciones re
vertirá al Montepío.

TITULO VI
Régimen disciplinario 

CAPITULO PRIMERO 
De las faltas y sus sanciones

Art. 135. Constituirán falta v darán 
lugar a la imposición de sancione» los si
guientes hechos:

l‘.o Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntariamen
te los medios que conduzcan a tal ün.
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2.° Falsear las declaraciones ordinarias 
y extraordinarias que ,se hagan ante el 
Montepío o aportar datos inexactos al 
mismo, bien en orden a la concesión de 
beneficios o con respecto a otra cuales
quiera manifestaciones de la6 actividades 
de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perju
diciales para la reputación o ekbuen cré
dito del Montepío.

4.° Entorpecer intencionalmente las ac
tividades del Montepío. Se* considerarán 
comprendidos en este apartado los que, 
habiendo sido elegidos Vocales de la Jun
ta Rectora o restantes Organos de Go
bierno, no asistan a sus reuniones o no 
presten la colaboración debida.

5.° No observar las normas, disDceicio- 
nes o acuerdos emanados de los Organos 
competentes del Montepío, relativos • al 
cumplimiento de sús fines o al buen dec- 
arrollo y orden de sú actividad.

Art. 136. Las sanciones ¿jue podrá im
poner el Montepío.a sus asociados serán 
las consignadas en la siguiente escala:

1.a Apercibimiento privado, consisten
te en' comunicación verbal o escrita el 
sancionado.

2A Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta- 
canción se determinará en cada ceso 
por el Organo sancionador.

3.a Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución u ocupar cargos de 
la misma. Esta sanción se' entenderá por 
un tiempo comprendido éntre los dos y 
los cinco años.

4.a Inhabilitación permanente p a r a  
formar parte de los Organos de Gobier
no de la Institución.
: 5.a Multa de veinticinco e  cinco mil 

pesetas.
Cuando se trate de ,un socio benefi

ciario, la sanción se hará efectiva me
diante descuento en los salarios del san- ! 
clonado, cuya cuantía será fijada por la 
JUnta Rectora, sin e x c e d e r  del 2,5 
por 100.

Si antes de completar el pago de la 
multa fuese concedida al sancionado al
guna prestación de entrega ‘de • capital, 
sé deducirá, de su importe lo necesario 
para hacer efectiva la sanción. Si se tra- 
táré de pensiones, se deducirá de cada 
mensualidad un 25 por 100 hasta' com
pletar dicho pago.

Asimismo la Comisión Permanente Na
cional podrá acordar se suspenda la 
efectividad de una pensión, en tanto 
se resuelva lo que corresponda, en les ca
sos en que se hubieran producido* anor
malidades en la tramitación del expe
diente o falsedades' en los documentos, 
«.portados ál mismo, así como cuando 
los beneficiarios de aquélla no cumplan 
los requisitos establecidos en estos Es
tatutos para su percepción.

Art. 137. Siempre que hayq, de impo
nerse una sanción se atenderé, para la 
determinación de la misma, en cada ca
so a la gravedad .de la taita cometi
da, ai perjuicio que haya ocasionado o 
qu e ‘haya pretendido ocasionar el sancio
nado, al criterio adoptado en resolucio
nes recaídas en casos anteriores y aná
logos. y a cualesquiera otras circunstan
cias que deban tenerse en cuenta, a jui
cio, del Organo sancionador.

CAPITULO II

Procedimiento y competencia para la im
posición de sanciones

Art. 138. La imposición' de sanciones 
será de competencia de la Junta Rec
tora

Art. 139. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, tan pronto tengan conoci
miento de haberse realizado algún hecho 
constitutivo de falta, lo podrán en co

nocimiento de la Junta, Rectora en es
crito razonado, en el que se expondrán 
los hechos y circunstancias anejas, pro
poniendo la oportuna sanción.

En ia primera reunión que celebre ia 
Junta Rectora después de recibir  ̂el ex
pediente incoe do se pronunciará ‘por la 
sanción que corresponda o declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada de- 
oida nota, a la Comisión de preceden
cia, a los fines de su oportuno archi
vo y efectos.

Art. 140. En los casos en que la Jun
ta Rectora o Asamblea General observa
sen posibles faltas sancionables entre los 
componentes de los Organo? de Gobier
no subordinados, acomodarán su proce
dimiento al enunciado en los artículos 
precedentes, pudiendo suspender en sus 
funciones a los miembros de las Comi
siones o Junta Rectora, según los Casos, 
ínterin se sustancie el oportuno e x p e 
diente dando cuenta de la medida e 
la Jefatura del Servicio.

TITULO VII

De los recursos contra los acuerdos d e  
los Organos de Gobierno

Art. 141. Como trámite previo a la 
iniciación de las reclamaciones en vía 
contenciosa ante la Magistratura de Tra
bajo, podrán Ies interesados recurrir con
tra los acuerdos de los Organos de Go
bierno en las condiciones y cumplimien
to de los requisitos señalados en los 

. artículos- 29, 30 y 31 de la Orden de 16 
de mayo de 1950.

t i t u l o  VIII

De la inspección e intervención
Art. 142. La inspección, vigilancia e 

intervención del cumplimiento por el 
Móntepto Empresas y productores bene- 
.ficiarios *de l*as obligaciones de este Es
tatuto derivadas está a cargo del Minis
terio de Trabajo, a través fiel Servicio 
de Mutualidades Laborales, Inspección 
Técnica de Previsión,. Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo e Inspección Na
cional de Trabajo, quienes pedrán, cuan
do corresponda, imponer sanciohes con 
arreglo a las ̂  disposiciones vigentes.

TITULO IX

Disposiciones generales
Art: 143.' Para que el Montepío pue

da proponer la reforma de estos Esta
tutos será preciso que exista 2a confor
midad. de ia mitad más uno de los miem
bros de la Asamblea General en sesión 
convocada al efecto.

Art. 144. Cualquier modificación de 
estos Estatutos habrá de ser aprobada 
por el xVlinisterio de Trabajo, previo in
forme del Servicio de Mutualidades La- 
oorales, a quien asimismo corresponde la 
interpretación de este texteu

Art. 145, El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea Gene
ral, Junta Rectora y ..Cómisión Perma
nente Nacional, remitirá certificación de 
los acuerdos adoptados al Servicio de 
Mutualidades Laborales,. Dichbs acuerdos, 
para que tengan validez, serán confir
mados por .el Servicio de Mutualidades 

, Laborales antes de .haber transcurrido los 
quince días /siguientes e  su recepción. 
Se considerarán válidos los. referidos 
acuerdos si, déspués de transcurrido el 
plazo señalado, el indicado Servicio no 
hubiera * hecho uso del derecho de veto.

La certificación de lós acuerdos adopta
dos por las Comisiones Provinciales sé 
remitirán, en los mismos plazos y a 
los mismos efectos señalados eq este

artículo, al inmediato Organo Jerárquico 
Nacional.

Art 146. Los acuerdos de los Orga
nos de Gobierno serán válidos y firmes 
una vez adoptados, salvo lo que sobre 
veto del Servicio se establece en el ar
tículo anterior, sin necesidad de esperar 
a la aprobación del acta en la sesión 
pesterion

DISPOSICION FINAL
Los presentes Estatutos comenzarán a 

regir el día 1 de 'noviembre de 1951 y 
se aplicarán íntegramente a las presta
ciones causadas desde dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P r im e r a . Todos les expedientes de oree*- 

taciones instruidos y resueltos a tenor de 
1*2s normas contenidas en los Estatutos 
provisionales de 22 de marzo de 1948 
y Resoluciones de 22 de marzo de 1950, 
30 de mayo y 28 de junio del mismo 
año se considerarán firmes en su reso
lución.

S e g u n d a . Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con antericridad al 1 de noviembre de 
1951 y cuyos expedientes no hayan sido 
iniciados o resueltos se regirán por los 
siguientes normas:

a) El plazo para la solicitud será el 
señalado en el artículo 26 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.

b> Las clases, cuantía y requisitos de 
las prestaciones se regularán conforme a 
las normas contenidas en los Estatutos 
de 22 de marzo de 1948 y posteriores Re
soluciones * modificativas, conforme e n 
cada caso cprresponda.

ORDEN de 24 de octubre de 1951 por la 
que se modifica la redacción del  
precepto relativo a Orfandad absoluta  
conferido en los Estatutos de diversos  
Montepíos y Mutualidades Laborales.
Ilmo. Sr.: Al regular la prestación de 

Orfandad en los Estatutos de nuestras 
Instituciones de Previsión Laboral se es
tablece en algunos de ellos un precepto 
destinado a determinar la cuantía de di
cha prestación en el caso de que, al f a/- 
llecer el causante, resulte la orfandad 
absoluta de sus hijos.

La forma en que aparece redactado 
dicho precepto puede dar lugar a confu
siones que determinen su aplicación a 
casos distintos al de orfandad absoluta, 
lo que produciría consecuencias impre
vistas contrarias al espíritu que informa 
el capítulo relativo a la prestación de 
orfandad; por lo que se hace preciso 
modificar la redacción de tal precepto 
de forma qiíe aparezca determinada con 
la debida claridad la cuentía de la or
fandad en el caso de que ésta fuere ab
soluta y en aquel otro en que, al falle
cer el causante, no tenga derecho a viu
dedad el padre o madre que sobreviva.
. Por lo expuesto, este Ministerio ha te
nido a bien resolver:

Artículo primero.—Los artículos 112 de 
los vigentes Estatutos del Montepío de 
Industrias del Aceite, 110 de Industrias 
de la Alimentación, 109 de Confección, 
Vestido y Tocado, 101 de Construcción, 
102 de Dependencia Mercantil, 112 de 
Hostelería, 110 de Panadería, 99 de la 
Industria Papelera, 91 de Periodistas y 
110 de Vidrio, Cerámica y Similares, que
darán redactados de la siguiente forma: 

«Cuando al fallecimiento del causante 
se produzca la orfandad absoluta, la pen
sión que corresponda a los huérfanos se 
regirá por lo establecido en el párrafo 
^egundo del artículo anterior.

Pqr el contrario, si al fallecer el cau
sante no tuviere derecho a pensión de 
viudedad el padre o madre sobreviviente, 
los huérfanos percibirán su pensión en 
la cuantía establecida en el párrafo pri
mero del artículo anterior.»

Artículo segundo. Lo dispuesto en lá 
presente Orden surtirá efectos desde la
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entrada en vigor de los Estatuto^ citados.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales. *

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 

que se dan normas para fijar el porcen
taje de divisas que será negociable en 
el mercado libre procedente de expor
taciones.
limo. Sr.: El Decreto de 26 de octubre 

de 1951, compresivo del texto refundido 
del de 21 de julio de 1950, que establecía 
el mercado libre de divisas, autoriza en su 
articulo segundo la negociación por venta 
en dicho mercado de las divisas extranje
ras procedentes de ios conceptos que tal 
artículo enumera, entre los que figura el 
contenido en el apartado a) referente a 
porcentajes señalados las licencias de 
exportación que expide la Dirección Ge
neral de Coihercío. Ahora bien, es trámite 
obligado a la. constancia en tales licencias 
del correspondiente porcentaje, el que éste 
sea previamente acordado en forma, con 
los asesoiumientos y tramitación perti
nentes. Por ello, y en evitación de las 
dudas que pudierar originarse en los co
rrespondientes Servicios,

Este Ministerio ha lenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Los porcentajes de divisas que para 
su negociación en el mercado libre figuren 
en licencias de,exportación que expida a 
Dirección General de Comercio, serán 
¿liados con carácter general por el Mi
nistro de Comercio para cada grupo de 
mercancias o productos, a propuesta de a 
Dirección General de Comercio, tramitada 
a través de la Subsecretaría de Economía 
Exterior y Comercio.

2.c Igual aprobación será necesaria 
para aplicar en cualquier operación de 
exportación el porcentaje de divisas nego
ciables en el mercado ' bre si la mercan
cía, producto o contenido de la operación, 
no lo tuviere ya señalado en cualquier 
grupo debidamente aprobado, según él 
apartado áhterior.
‘ 3.° De acuerdo con ' las disposiciones 

que regulan la Cuenta de Fondo de Retor
no de carga? inteñores. la Dirección Ge
neral de Comercio elevará a conocimiento 
y aprobación del Ministro las propuestas 
de ingreso que en dicha Cuenta proceda 
realizar con cargo a las licencias de ex- / 
portación referente a mercancías que 
se determínen.

4.° El Instituto Español de Moneda 
Extranjera elevará, en su caso, a la apro
bación del Ministro de Comercio, a tra
vés de la Subsecretaría de Economía Ex
terior y Comercio, aquellas operaciones 
a que se refiere el apartado m) del ar
ticulo segundo del Decreto de 26 de oc  ̂
tubre de 1951.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre dj 1951.

ARBURUA

Bmo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se establece los porcentajes de di
visas producidas por exportaciones, pa
ra su venta en el mercado libre.

limo. Sr.: Establecida por Orden de 
esta fecha un cambio especial general 
para las exportaciones de mercancías, así 
como el procedimeinto para la fijación 
de los porcentajes nejgociables en el mer
cado libre,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Comercio, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Los porcentajes de divisas produ
cidas por exportaciones para su venta- 
en el mercado libre se agruparán de la 
siguiente manera:

Grupo I.®.............................  10 %
Grupo 2.o  ...............   30 %
Grupo 3.o ...  ..............   50 %
Grupo 4 .o............    70 %
Grupb 5.o.............................  90 %

2.° Estárán comprendidas en el gru
po I.0, las siguientes mercancías: Aceitu
nas rellenas, aceitunas de verdeo, alca
parras, almendras, animales vivos, cacao, 
castañas, c o r c h o  semimanufacturado, 
herboristería y pescado fresco.

En el grupo 2.°: Aceite de almendras, 
aceite de avellanas, aguas mineromedici
nales y potables, anís en grano, avella
na, corcho manufacturado (excepto las 
manufacturas del grupo siguiente), fru
tas frescas (albaricoques, cerezas, cirue
las, chufas, fresas, fresones, granadas, 
higos, melones, paraguayas y peras), hor
talizas, juguetes no metálicos, objetos‘de 
escritorio, óxido rojo, pescado seco, pie
les en bruto y pelos animales, potasa, si
dra espumosa, tableros, tripas de corde* 
ro, turrón y yeso.

En el grupo 3.°: Aceites esenciales, áck 
do sulfúrico, agrios (naranjas, manda
rinas, limones, pomelos y naranja amar
ga), ajos, cacahuet, cebolla, carillas, con
servas de pescado, conservas de pimien
to, corcho (papel en bobinas, tapones, 
discos y flotadores), crin vegetal, encur
tidos en vinagre, espato flúor, lechuga 
trocadero, magnesita cruda, mimbre se
co, papel, pasas, patata temprana, pie
les curtidas y pelo de conejo, pimentón, 
plátanos, productos químicos, pulpa de 
albaricoque, sal, semillas selectas, taba
co manufacturado de*Canarias, tierras y 
silicatos para usos diversós, tomate, trans
formados metálicos en general y uvas.

En. el grupo 4.°: Abanicos, aparatos pa
ra uso doméstico y similares, armaduras 
para gafas, artesanía (artículos de), ar
tículos de caucho (excepto cámaras y 
cubiertas de coche y camión),- artículos 
sanitarios, calzado de piel, cerámica y 
vidrio, conservas de tomate, derivados de 
agrios, escalabornes de brezo, flores na
turales, imaginería, religiosa, lápices, ma
nufacturas de esparto, manufacturas de 
piel, manufacturas de tripas, muebles y 
molduras, naipes, papel celofán, perfu
mería y cosmética, sombreros y conos 
para sombreros* y boinas, tejidos de se
da y rayón; vinagre vínico y vinos oo- 
munes y especiales.

En el grupo 5.°: Alfombras'de nudo a 
mano, azafrán, ácido tartárico, cornezue
lo de centeno, extracto de ragaliz, libros, 
pelo de pesca y wolfram.

3.° A las mercancías no especificadas 
en el artículo anterior se les aplicará 
únicamente el cambio especial de expor
tación. , ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,*31 de octubre de 1951.

ARBURUA

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se fijan nuevos cambios para las 
divisas obtenidas por exportación de 
mercancías.

limo. Sr.: En virtud de la autorización 
concedida en el artículo primero del De
creto de 3 de noviembre de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la ‘ fijación, con carácter genteral, do 
un cambio especial de exportación para 
las mercancías, cuyo establecimiento ori
gina una mejora del 100 por 100 sobre el 
cambio oficial vigente; en consecuencia, 
se dispone:

1.° A partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO queda estableci
do, con carácter general; como cambio 
especial de exportación para las mercan* 
cías el que figura en el siguiente cuadro*-

Dólareá.........................  21,900
Libras .......   ,.... 61,320
Francos franceses ......  6,257 v
Francos suizos ............ 505.940
Francos belgas ..../..... 43,800
Escudos  ....................... 76,173
Florines .....    576,315
Coronas suecas ..... T... 4 233
Coronas danesas ........  3,170

2.° A jas licencias de exportación pues* 
tas en circulación por la Dirección Ge
neral de Comercio o su? Delegaciones Re
gionales con fecha anterior a la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO se les aplicará, den
tro de su plazo de vigencia, ei cambio 
que en las mismas figura.

Las solicitudes de exportación que en 
la fecha de publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
encuentren en trámite en la Dirección 
General de Comercio o sus Delegaciones 
Regionales serán rectificadas por \qs co- 
rresoondientes Servicios para aplicarles el 
cambio que ahora se establece.

3.° No se expedirán en lo sucesivo li
cencias de exportación con reserva de di
visas para importaciones ni de ciclo ni de 
carácter general.

4.° Quedan en un principio exceptua
das del régimen de cambio que por esta» 
Orden se establecen las llamadas Opera
ciones Especiales, cuyo desarrollo .conti
nuará de conformidad con las normas que 
las regulan o las que, en su caso, puedan 
dictarse para las mismas.

5.° Quedan anulados todos los cambios 
de exportación vigentes a la feclja dé 
publicación de esta Orden.

Lo que traslado a V. I. para su conou 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.

ARBURUA

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex* 
terior y Comercio.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 2 0 de julio de 1951 por la 
que se concede excedencia voluntaria en 
su cargo al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-administrativo 

 de la Dirección General del Tu
rismo don Carlos Aguilera Siller.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por don Carlos Aguilera Siller, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de la Dirección 
General del Turismp, solicitando exceden* 
cia voluntaria en su cargo, é 

Este Ministerio, de conformidad co n lo  
que dispone el Reglamento para la &pl¿*
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cación de la Ley de Bases de 22 de julio de 1918, en su capitulo cuarto, articulo 41, ha acordado acceder a dicha solicitud concediendo a don Carlos Aguilera Siller una excedencia voluntaria por un plazo no superior a diez años ni inferior a uno, y con efectividad desde 1 de agosto de 1951.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 20 de julio de 1951.

ARIAS SALGADO 
Ilmo. Sr. Director general del 4Turismo.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos
a estudio y aprobación de la Comisión
Central de Sanidad Local en la sesión
celebrada el día 25 de octubre de 1951.
En sesión celebrada por esta Comisión Central de Sanidad Local en 25 de octubre de 1951, para el estudio de los asuntos sometidos a su aprobación, en armonía con lo dispuesto en el artículo 118 de la vigente Ley Municipal y segundo del Decreto de. 4 de Julio de 1938, ha conocido de los siguientes:

.1.° Barcelona (capital). — Proyecta de apertura del cruce de las calles de Valencia y Enamorados. Aprobado.2.° Córdoba (capital).—Proyecto de alcantarillado de la secunda zona de la ciudad-jardín, entre el arroyo del Moro, camino viejo de Almodóvar, calle AlbéniZ y carretera a Palma del Rio. Se acordó lia aprobación.3.° Coruña (capital).—Urbanización' de la zona entre las calles de La Torre, cementerio, Orillamar y Miguel Servet. Quedó aprobado.
4.° Cuenca (capital).—Proyecto de terminación de las obras y desagües de la nueva galería de captación de aguas de los manantiales de la Cueva del Fraile. Quedó aprobado.

. 5.® Navarra (capital).—Proyecto de reforma de la plaza de Santo Domingo. Se acordó aprobarlo, siempre que la nueva fachada del Ayuntamiento se trate con materiales nobles, buscando un efecto de estética urbana en el conjunto, que tienda a valorar la plaza como unidad urbanística.
6.° Zaragoza (capital).—Proyecto de alcantarillado de la Escuela de Veterinaria y carretera de Castellón. Se acordó devolverlo, sin prestarle aprobación, para que 'se rectifique de conformidad con lo expresado en los ftlformes de las Direcciones Generales de Sanidad y Arquitectura, con envió, a ta l fin, de sus respectivos dictámenes.
7.° Zaragoza . (capital). — Proyecto de abastecimiento de aguas a la Escuela de Veterinaria y carretera de Castellón. Se tomó el mismo acuerdo que el recaído en el anterior proyecto.
8.° Zaragoza (capital).—• Proyecto de colector del alcantarillado general de la margen izquierda del río Ebro. Quedó aprobado.
Lo que se hace público en este periódioo oficial para conocimiento dé las Corporaciones interesadas y 'dem ás efectos.
Madrid, 29 de octubre de 1951*—El Subsecretario» Pedro F. Valladares.
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